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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R ey y  la R eina R egen
te (Q. D . G .) y  su  A ugu sta  R eal F am ilia  
continúan en esta Corte s in  novedad en su  
im portante salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Martín Mongeso pidiendo que 
se indulte á D. Félix Martín Yanguas de la pena de 
cuatro meses y un día de arresto que la Audiencia de 
Valladolid le impuso en causa sobre falsedad por im
prudencia temeraria.

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito, la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva cumplida casi la mitad 
de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo e l Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á D. Félix Martín Yanguas del 
resto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
que le fué impuesta en causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ilaamel Alonso Maptínez*r ■

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Plasencia, en que usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2.* del Código, pro
pone que la pena de cadena perpetua impuesta á Ju
lián Suárez Gutiérrez por el delito de parricidio se 
conmute por la de quince años de cadena:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y la malicia con que procedió el reo, de la rigu
rosa aplicación de las prescripciones legales resul
ta en este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con 15 consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua

impuesta á Julián Suárez Gutiérrez por la de quince 
años de cadena.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

Y MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia

ifSs&ansael Alón®** M artínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el 
mal estado de su salud ha presentado el Mariscal de 
Campo de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Pedro de la Llave y de la Llave, 
del cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina; quedando satisfecha del celo,, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete. ? < ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ig'fiaael© María dé Ca®í2IÍ®.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. José 
Santelices y Velasco, que reúne las condiciones seña
ladas en el art. 80 de la ley de Organización y atribu
ciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

íg;nacia Diaria de Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Director general de Ar

tillería para instalar en la Fábrica Nacional de Tru
bia los talleres de fundición, forja y templado de ace
ros para la construcción de artillería, proyectiles, 
montajes y demás efectos del material de guerra, con 
el desarrollo necesario para obtener 3.000 toneladas 
de acero al año, y poder fabricar piezas hasta de 50 
toneladas de peso y II metros de longitud, debiendo 
llevarse á cabo dicha instalación con arreglo á las 
bases siguientes:

1.* En la totalidad de este servicio podrán inver
tirse hasta 4 millones de pesetas, comprendidos los 
gastos preparatorios que debe ejecutar la Fábrica de 
Trubia, y la compra de máquinas,, construcción de 
edificios y cuantos ocasione el planteamiento de dicha 
fabricación. Los expresados 4 millones de pesetas los 
facilitará el Consejo de Redenciones, y Enganches 
militares, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Octubre de 1885; esto es, en cuatro plazos, el 
primero de 1.600.000 pesetas,' y los tres restantes , 
de 800.000, con el intervalo do doce meses cada uno.

2.a El sistema de fabricación que se adopte será 
semejante al que emplea en su establecimiento de 
Manchester la casa Witworth, caracterizado por la 
fundición en hornos Martín-Siemens ó Siemens modi
ficado por el mismo ú otro análogo en que se obtenga 
el acero fundido sobre solera, verificándose la forja 
por medio de prensas hidráulicas y la compresión en 
fluido.
j 3.a El Director general de Artillería, asesorado por 
la Junta especial del arma, remitirá al Ministro de la 
Guerra, para la aprobación correspondiente, el pliego 
ó pliegos de condiciones que deberán regir en la eje
cución del servicio de que se trata.
' Art. 2.° Con arreglo á las estipulaciones de los 

mencionados pliegos, el expresado Director podrá ce
lebrar un concurso de proposiciones libres entre los 
mas acreditados fabricantes de aceros propios para 
la Artillería, y previo informe de la mencionada Jun
ta y aprobación de Real orden, podrá asimismo contra
tar directamente la instalación de los referidos talle
res con el autor ó autores de las proposiciones que se 
estimen más ventajosas, ó bien con la casa Witworth 
de Manchester en el caso de no presentarse ninguna 
aceptable ó ser la de esta casa la más beneficiosa á 
los intereses del Estado, como caso comprendido en 
la excepción 5.a del art. 6.° de Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Art. 3.° El concurso tendrá lugar ante la Junta 
económica de la Fábrica de Trubia, y examinadas to
das las proposiciones presentadas, el Director general 
de Artillería, asesorado de la Junta superior económi
ca y de la especial del arma, procederá á la adjudica
ción definitiva del servicio, previa la aprobación de 
Real orden.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ignacio María de Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Aritmética y Geometría propias del dibu
jante, vacante en la Escuela de Bellas Artes de Zara
goza, se provea por concurso entre artistas que ten
gan primeras ó segundas medallas de premios ob
tenidos en Exposiciones generales de Bellas Artes, 
según lo dispone el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo, Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Colorido y Composición, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Málaga, se provea
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por concurso entre Ayudantes de las mismas Escuelas 
que hayan ingresado por oposir^n 5 que reúnan las 
condiciones exigidas en el P.eai decreto de 13 de Fe
brero de 1880, siempre qurj  cuenten cinco años de ser
vicios en la enseñanza^ desempeñando dicho cargo. I

De Real orden lo  ¿jigo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efecto,^ pros guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Reín a  Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
plaza de Ayudante de Dibujo elemental de figura, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Cá
diz, se provea por concurso entre artistas que tengan 
primeras, segundas ó terceras ¿medallas de premios 
obtenidos en Exposiciones generales de Bellas Artes, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Febre
ro de 1880.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. A!f n- 
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la Cá
tedra de Colorido y Composición, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Cádiz, se provea 
por concurso entre artistas que tengan primeras ó se
gundas medallas de premio en Exposiciones generales 
de Bellas Artes, según se dispone en el Real decreto 
dé 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 
nombre desu Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien disponer que la plaza de Ayudante 
de Dibujo elemental de figura, Sección de señoritas, 
vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Cádiz, se provea por concurso entre artistas que ten
gan primeras, segundas ó terceras medallas de pre
mios obtenidos en Exposiciones generales de Bellas 
Artes, según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Modelado y Yaciado, vacante en la Escue
la provincial de Bellas Artes de Cádiz, se provea por 
concurso entre Ayudantes que reúnan las condiciones 
que se exigen en el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Direetor general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente, en nombre I 
<te su Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII {Q. D. G.j, 
ha tenido á bien disponer que la cátedra de Dibujo li
neal y de adorno, vacante en la Escuela provincial de 1 
Bellas Artes de la Goruña, se provea por concurso 
entre artistas que tengan primeras <5 segusdas me
dallas de premio obtenidas en Exposiciones generales 
de Bellas Artes, á tenor de 1© dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer que la cátedra de Dibujo lineal 
y de adorno, vacante en la Escuela provincial de Be

lias Artes de Barcelona, se provea por concurso entre 
Ayudantes que hayan ingresado por oposición, lleven 1 
cinco años de servicios en la enseñanza, ó reúnan las 
condiciones exigidas en el Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880.

Da Real Orden lo digo á V- E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Cerámica y Metalistería, vacante en la 
Escuela provincial de Bellas Artes de Barcelona, se 
provea por concurso entre artistas que tengan pri
meras ó segundas medallas de premios obtenidos en 
Exposiciones generales de Bellas Artes, según lo dis
pone el Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Dibujo de adorno y de figura, vacante en 
la Escuela provincial de Bellas Artes de la Ooruña, se 
provea por concurso entre Ayudantes, según lo dis
puesto en el Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. fí. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
La Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido 

á bien conceder el Regium exequátur á D. Augusto 
Pagés, Vicecónsul de la República Argentina en Bar
celona; á D. Francisco Comerma, Vicecónsul de Boli- 
via en dicha ciudad; á D. Antonio Serpa, Cónsul de 
Chile en la Habana; á Mr. Ferdinand Laffore, Cónsul 
de Colombia en Málaga; á D. Francisco Bravo y de 
Liñán, Cónsul general del Ecuador en España, con 
residencia en Sevilla; á D. Juan Soldevilla y Plowes, 
Vicecónsul de Grecia en Sevilla; á D. Luis Falcón y 
Quevedo, Cónsul de Haiti en las islas Canarias, con 
residencia en Las Palmas; á D. Gabriel F. Piella, Vi
cecónsul del Perú en Barcelona; á D. Ramón Pérez 
López, Cónsul de Santo Domingo en la Coruña, y a  
D. Ramón Barens, Cónsul del Uruguay en San Felíu 
de Guixols.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Fer
nando Arias y Estader, Vicecónsul de los Países Ba
jos en Palma de Mallorca; á Mr. James Miller y Vas
concelos para igual cargo de Suecia y Noruega en 
Las Palmas, y para Vicecónsules de Venezuela en 
Arecibo y Sagua la Grande á los Sres. D. Adolfo Ne
nes y D. Florencio Nadal y Benítez respectivamente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de expedientes en que han recaído acuerdos que deben 

notificarse á los interesados, y que se publica en cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO 2.°
Número 2.205 del Negociado.—Acreedores primitivos Don 

Jacinto y D. Pablo Carner. Reclamante D. Onofre Casanovas. 
Apoderado D. Francisco Moreno Cañas. Ramo á que pertene
ce: Documentos interinos de capital al 4 por 100. Se desestima 
3a reclamación mediante á no haberse justificado la pertenen
cia de los créditos ni üa, sucesión en los derechos de los seño
res Garner. Acuerdo de la Dirección de 7 de Diciembre de 1886.

Núm. 2.569/a del id.—Acreedor primitivo Capellanías co
lativas fundadas en la iglesia de Santa María de la Villa de 
Aríza por Mosen Miguel Pérez, Juan Martínez y Domingo 
Andrés.. Reclamante Sr. Cura párroco de la misma. Apodera
do D. Agustín Olguera. Ramo a que pertenece: Documentos 
antiguos no recogidos. Importe del crédito 22.941 rs. 20 cénís. 
Se declara la caducidad de dicha capital y . todos sus intereses 
con sujeción al art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuer
do de la Dirección de 31 de Enero de 1887'.

Núm. 294/a del id.—Acreedor primitiva Capellanía funda
da por Doña Francisca y Doña María San Llórente y Alfaro

m el convento de religiosas de la Encarnación de la ciudad 
de Córdoba. Reclamante Sr. Conde de Zamora de Riofr 
Apoderado D. Manuel Barroso. Ramo á que pertenece: Oh™ 
pías. Importe del crédito 23.833 rs. 10 mrs. Se declara la oT 
elucidad de este crédito mediante á no haberse presentado no~ 
el reclamante los documentos justificativos de su derecho al 
mismo, ni tampoco la carpeta resguardo dentro del año oul 
señaló el acuerdo de la suprimida Junta de la Deuda de 
Marzo de 1870, con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Julie 
de 1869. Acuerdo de la Dirección de 31 de Enero de 1887 

Núm. 4.785/86 del id.—Acreedor primitivo Causa pía ¿0xn 
brada de Castellar de la Selva. Reclamante D. Ramón Font 
Vicario general de la diócesis de Gerona. Ramo á que perte’ 
nece: Obras pías. Importe del crédito 174.789 rs. 88 cénts Se 
desestima la instancia mediante á que por acuerdo de la su
primida Junta de la Deuda pública y notificado por la Ga" 
c e t a  de 2 de Marzo de 1870, se acordó la caducidad del crédi
to reclamado. Acuerdo de la Dirección de 31 de Enero de 1887~ 

Núm. 4.817/87 del id.—Reclamante D. Pedro González v 
Cervantes. Ramo á que pertenece: Venta de fincas. Que para 
poder expedir la certificación que solicita, es necesario presen
te la carta de pago ó copia de la misma. Acuerdo de la Di™/ 
ción de 31 de Enero de í887.

Núm. 4.801/86 del id.—Reclamante D. Benigno García v 
García. Ramo a que pertenece: Venta de fincas de 1820 á 1823 
Que el documento presentado para acreditar la posesión de la 
finca, debe ser cotejado y remitido por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla. Acuerdo de la Direcció™
31 de Enero de 1887. Ge

Madrid 17 de Febrero de 1887.=E1 Director general Fe- 
rratges.=V.° B.°=E1 Subdirector primero, Enrique de Lina- 
cero.

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mar
zo próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería central, las de las provincias y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el 4 del mismo mes.

Madrid 24 de Febrero de 1887.—EI Director general, Ole
gario de Andrade.

Dirección general de R en tas Estancadas,

El día 5 de Abril próximo, de una y media á dos de la tar
de, se celebrará en esta Dirección general subasta pública 
para contratar el suministro con destino á las Fábricas nacio
nales de 680.000 kilogramos de tabaco habano en rama;de 
Pa r tid o , en las proporciones y clases siguientes:

Kilogramos.

15 por 100 clase 7.a............ ............ 102.000
15 por 100 clase 8.a.........................  102.000
20 por 100 clase 9.a.......................... 136.000
25 por 100 clase 10.a.  .....................  170.000
25 por 100 clase capadura..............  170.000

T o t a l .............................. 680.000

El pliego particular de condiciones de este servicio, apro
bado por Real orden de 16 del que rige, y las muestras tipos 
de los tabacos se hallan á disposición del público en el Nego
ciado correspondiente de esta Dirección, formando parte inte
grante de dicho pliego el de las condiciones generales inserto 
en la G a c e t a  de Ma d rid  de 6 del corriente y Boletín oficial 
de la provincia de 11 del mismo.

La entrega de los tabacos se verificará por consignaciones 
iguales en los meses de Septiembre de 1887 á Junio de 1888 y 
de Septiembre de 1888 á Junio de 1889.

Las proposiciones para optar á la subasta se presentarán 
en pliego cerrado y rubricado con arreglo al modelo que cons
ta en dicho pliego particular, acompañando otro por separado 
que contenga la cédula personal del interesado, los recibos de 
contribución y el resguardo de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber consignado como provisional para licitar 
la suma de 100.000 pesetas en la clase de valores admisibles 
para este objeto, según lo prevenido en el pliego generaban- * 
tes mencionado.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos 
correspondientes.

Madrid 24 de Febrero de 1837. =E1 Director general, Ma
nuel María del Valle.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Min- 
doro, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesos, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y 
Arbitrios de la expresada provincia, y debiendo proveerse por 
concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido 
el título en las Universidades de la Península, se declara 
abierto el necesario concurso por el término de sesenta días, a 
contar desde el dé la inserción del primer anuncio*

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de los habitantes de la misma; desempe
ñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado 
y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la 
salud pública en la provincia, proponiendo cuanto considere 
conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas 
relativas al movimiento de la población. .

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán 
el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado 
en Medicina, y además todos los documentos originales que se 
refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión o 
en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten, incluirán copia en, papel del sello de ía. clase 12- >-c° 
si fin de que, confrontadas que sean por el Negociado corff®“ 
pondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser devuelto 
los originales á los interesados, previo recibo que firmaban 
margen de su instancia, por sí ó por persona autorizada 
efecto. T .

Madrid 19 de Febrero de 1887.—El Director general, i&i 
doro Recio de Ipola*.
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Relación núm . 5 de la s  m an d a d a s  fo rm a r  p o r  la  d isposición  4.* de la R eal orden de 8 de N oviem bre de 1 877 , com p ren siv a  de los m o n tes  p ú b lico s
que r e s u l ta n  enajenables. O)
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En el estado n.° 
plan de 

1877 á

Término
municipal. Pertenencia.

Nombre 
de los montes. L IN D E R O S

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 
generales

Poseída
por

Particulares.

Monte re
conocido 
público.

Especie 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. OBSERVACIONES

00CS 06. cu
Hectárs. Hectár Areas. Hectárs. Pesetas.

4

1

» 59 Vistabella... Al municipio 
de este pue
blo ........... Debesa (La). N. terrenos labrados de propiedad particu

lar y camino de Vistabella á Adzaneta; 
E. terrenos labrados de propiedad' parti
cular; S. terrenos labrados de propiedad 
particular, y 0. terrenos labrados de pro
piedad particular............ ..................... 84 84 Pinus elusia- 

na ( Clm) 
pino negral 7.500

5 * IrjfiTn Idem. . ....... Fosino (El).. N. terrenos labrados y forestales de propie
dad particular; E. río Monlleó y terrenos 
labrados de propiedad particular; S. te
rrenos labrados de propiedad particular, 
y 0. terrenos labrados de propiedad par
ticular................................................... 37

!
» » 37 Ros marinus

officinalis 
(L.) romero 600

6 Idem....... Idem. . . . . . . Nevades (Las N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. Mas de les Roques de pro
piedad particular, y 0. terrenos labra
dos de propiedad particular................. 63 )> 63 Erica vulga- 

rís(L) brezo 1.020

7 Idem. . . . . . . Idem.......... San Bartolo c
m é,.. N. Masías de San Bartolomé y de Capote 

de propiedad particular; E. Mas de Ca
pote de propiedad particular; S. terre
nos labrados de propiedad particular, y 
0. terrenos labrados de propiedad par
tícula ............................................... 10 10 Pinus clusia-

8 » » Idem.......... Idem.......... Vercbida (La) N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular, y 0 . terrenos labrados 
de propiedad particular........................

na (Clm) 
pino negral 635

,

En las 10 hectáreas que se con
signan como superficie total 
del predio se bailan compren
didas las 6‘42 hectáreas de 
dudosa pertenencia.—De las 
635 pesetas en que se valora 
el predio corresponden 375 á 
la parte de pinar y 260 á la 
parte de dudosa pertenencia.

28 28 Idem. . . . . . . 1.500

Total ......... ................ 519 17 52 501 36.167

Nota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 5 de Enero de 1887.=;E1 Presidente* A. Campuzano.—Hay una rúbrica.^Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálmo de Montes dúMicos.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes
de Cádiz una plaza de Ayudante de Dibujo elemental de figu
ra, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso entre artistas premiados con primeras, 
segundas ó terceras medallas, en Exposiciones generales de 
-Bellas Artes, según se dispone en el art. 5.° del Real decreto 
de 13 de Febrero de J380.

Lo qiie sé anuncia al público á fin de que los que se bailen 
comprendidos en este caso, puedan solicitarlo en el improrro*

R E S U M E N  G E N E R A L

C A B I D A
Número Total Poseída Monte

RELACIONES. de comprendida entre los linderos por reconocido
montes. generales. particulares. público.

Hectáreas. Hectáreas Areas. Hectáreas.

Primera....................... .............................. 7 3.156 101 76 3.054
Segunda........................ ......... .................... » » »
Tercera............................................. .......... » » » n>
Cuarta.......................................................... 15 709 75 88 634
Quinta.............................. ........................ 8 519 17 52 501

Total general.............. ...... . . 30 4.384 195 16 4.189

(1) Véase la Gaceta del 16 del actual.

gable plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más*aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se baila vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádiz una cátedra de Colorido y Composición, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse por concurso en

tre artistas premiado» con primeras ó segundas medallas en 
Exposiciones generales de Bellas Artes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de IB de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin deque los que se bailen 
comprendidos en este caso puedan solicitarlo en el improrro
gable plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Ju
lián Calleja,
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Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádiz una plaza de Ayudante de Dibujo elemental de figu
ra, Sección de señoritas, dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre artistas 
premiados con primeras, segundas ó terceras medallas en 
Exposiciones generales de Bellas Artes, según se'dispone en 
el art. 5.° del Be al decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que se hallen 
comprendidos en este caso puedan solicitarlo en el improrro
gable plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Las solicitudes se dirigirán á e s ta  Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente. j ,

Madrid 15 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Málaga la cátedra de Colorido y Composición, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que conce
de la ley del Profesorado público” la cual ha de proveerse por 
concurso entre Ayudantes de las mismas Escuelas que hayan 
ingresado por oposición ó que reúnan las condiciones exigi- ¡ 
das en el Beal decreto de 13 de Febrero de 1880, siempre _que 
cuenten cinco años de servicio en la enseñanza desempeñan
do dicho cargo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del 
citado Beal decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Bolelines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin m is aviso que el 
presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de la Coruña la cátedra de Dibujo lineal y de adorno, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
concede la ley del Profesorado público, la cual ha de proveer
se por concurso entre artistas premiados con primeras ó se
gundas medallas en Exposiciones generales de Bellas Artes, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Beal decreto de 13 
de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general. i

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. =  El Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Barcelona la cátedra de Dibujo lineal y de adorno, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
concede la ley del Profesorado, la cual ha de proveerse por 
concurso entre Ayudantes que hayan ingresado por oposición, 
lleven cinco años de servicios en la enseñanza y reúnan las 
condiciones exigidas en el Beal decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán, á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Barcelona la cátedra de Cerámica y Metalistería, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
concede la ley del Profesorado público, la cual ha de proveer
se por concurso entre artistas premiados con primeras ó se
gundas medallas en Exposiciones generales de Bellas Artes, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.° del Beal decreto 
de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrogable término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de la Coruña una cátedra de Dibujo de adorno y de figura, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre Ayudantes de las mismas Escuelas 
que hayan ingresado por oposición ó que reúnan las condicio
nes exigidas en el Beal decreto de 13 de Febrero de 1880, 
siempre que cuenten cinco años de servicios en la enseñanza 
desempeñando dicho cargo, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 1.° del citado Beal decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á  fin de que Iqs que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos aj concurso 
en el improrrogable término de treinta días, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más anuncio 
que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887. ̂ E1 Director general Julián 
Calleja. .5

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádiz uns plaza de Profesor de Modelado y Vaciado, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
concede la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse por con
curso entre Ayudantes que sean de Escuelas provinciales de 
Bellas Artes, que hayan ingresado por oposición, lleven cinco 
años de servicios ó reúnan las condiciones exigidas en el 
Beal decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que se hallen 
comprendidos en este caso puedan solicitar ser admitidos al 
concurso en el improrrogable término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más anuncio 
que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.— El Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Zaragoza una cátedra de Aritmética y Geometría, propias 
del dibujante, dotada con el sueldo anual de 2.000 ¡pesetas y 
demás ventajas que concede la ley del Profesorado, la cual ha 
de proveerse por concurso entre artistas que tengan en esta 
especialidad premios de primeras ó > segundas medallas obte
nidas en Exposiciones generales de Bellas Artes, según lo 
dispuesto en el art. l.°  del Beal decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones puedan solicitar ser admitidos, al concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 

las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin rmis aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Conservatorio de Artes.

Relación de las patentes de invención solicitadas, con expresión de 
las concedidas ó en suspenso, y de las que están á la firma del 

S r. Ministro.

6.581. D. Joseph García, vecino de New York. Patente de 
invención por veinte años de una máquina para limpiar y ex
traer fibras. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 28 
de Diciembre de 1886. Becibida en el Conservatorio en 18 de 
Enero de 1887. En suspenso por defectos.

6.582. D. Jorge Nicolás Thurzo, residente en Tiena, Aus
tria. Patente de invención por veinte años de un sistema de 
tacones giratorios para calzado. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid en 29 de Diciembre de 1886. Becibida en el 
Conservatorio en 18 de Enero de 1887. Concedida en 31 de 
ídem. A la firma del Sr. Ministro.

6.583. D. Eugenio Errasti Elejalde, vecino de Bilbao. Pa
tente de invención por veinte años de un cerrojo automático 
sistema Errasti. Presentada en el Gobierno civil de Madrid 
en 30 de Diciembre de 1886. Becibida en el Conservatorio en 
18 de Enero de 1887. Concedida en 10 de Febrero de A la 
firma del Sr. Ministro.

6.584. D. Marcos Bayle y D. Juan Warner, de Londres, 
Inglaterra. Patente de invención por veinte años de una pila 
primaria perfeccionada. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 30 de Diciembre de 1886. Becibida en el Conserva
toria en 18 de Enero de 1887. Concedida en 10 de id. A la fir
ma del Sr. Ministro.

6.585. D. Hugh Williams, vecino de Stochport, Condado 
de Chester, Inglaterra. Patente de invención por veinte años 
por mejoras en el procedimiento para obtener gas que sirva 
para alumbrado, calefacción y otros usos. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 31 de Diciembre de 1886. Be
cibida en el Conservatorio en 18 de Enero de 1887. Concedida 
en 10 de Febrero de id.

6.586. D. Carlos Guillermo de Garmendia y Córdova, resi
dente en New York. Patente por cinco años de mejora en el 
procedimiento y aparato para la fabricación del gas sistema 
Lowe. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 3 de Ene
ro de 1887. Becibida en el Conservatorio en 18 de id. Con
cedida en 10 de Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.587. D. Carlos Guillermo de Garmendia y Córdova, re
sidente en New York. Patente de invención por cinco años de 
mejora en el procedimiento y aparato para la fabricación del 
gas del alumbrado ó de calefacción (sistema Lowe.) Presenta
da en el Gobierno civil de Madrid en 3 de Enero de 1887. Be
cibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de 
Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.588. D. Arturo Schaar, D. Jorge Poppenhusen y D. Fer
nando Koopmann, residentes en Hamburgo los dos primeros 
y en Munich el tercero. Patente de invención por veinte años 
de un procedimiento para la preparación del carbón de tierra 
y  del lignito para una combustión sin humo. Presentada en 
el Gobierno civil de Madrid en 3 de Enero de 1887. Becibida 
en el Conservatario en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero 
de 1881. A  la firma del Sr. Ministro.

6.589.  ̂D. José Budolfy, vecino de Szegedín, Hungría. Pa
tente de invención por veinte años de un nuevo aparato res
piratorio que permite permanecer algún tiempo entre el humo 
más denso y gases delectéreos. Presentada en el Gobierno ci
vil de Madrid en 3 de Enero de 1887. Becibida en el Conser
vatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de id. A la 
firma del Sr. Ministro.

6.590. D. Bichard Leach Holt, residente en OIdham, Con
dado de Lancashire, Inglaterra. Patente de invención por 
veinte años por mejoras en el movimiento de los aparatps 
para arrollar ó devanar, llamados en Inglaterra Nosing ó win- 
ding motion, aplicables á las devanaderas ó ruecas automáti
cas, llamadas Mules ó tiviners. Presentada en el Gobierno ci
vil de Madrid en 4 de Enero do 1887. Becibida en el Conser
vatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de id.

6.591. Los Sres. Ewald Fischer y Mas Wilhelm Weber, 
vecinos de Londres. Patente de invención por veinte años de 
mejoras en el procedimiento de separación y obtención de me
tales nobles dé sus minerales. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 4 de Enero de 1887. Becibida en el Conservato
rio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887.
,6 .5 9 2 . ,D. César Corron, de Saint-Etieñne Loire, Francia. 
Patente de invención por veinte años de una máquina para 
teñir los textiles en madejas, con movimiento alternativo. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 4 de Enero de 1887. 
Becibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 do
Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro?

6.593. D. Gustavo Yagemburg, residente en Bidbokolm,

Suecia. Patente de invención por veinte años de un proced* 
miento para teñir fibras textiles en rama por medio del a 
rato que se describe. Presentada en el Gobierno civil de 
drid en 5 de Enero de 1887. Becibida en el Conservatorio 
18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887. A la firma 
Sr. Ministro. el

6.594. D. Thomás William Worsdell, residente en Gatea 
kead, sobre el T.yne, en el Condado de Durhan, Inglaterra 
Patente de invención por veinte anos de mejoras en locomo 
ras y otras máquinas de vapor compuestas. Presentada en 1 
Gobierno civil de Madrid en 5 de Enero de 1887. Becibida en 
el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de
de 1887. eDrero

6.595. D. Julio Horming y D. Carlos Babe, residentes en 
Sangerhousen, Alemania. Patente de invención por veinte 
anos de una máquina de cortar perfeccionada destinada á di 
vidir ó cortar la caña de azúcar. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid en 7 de Enero de 1887. Becibida en el Conser
vatorio en 18 de id. Concedida en 12 de Febrero de 1887 A u  
firma del Sr. Ministro. *

6.596. Los Sres. D. L. Plom y F. d£Andrimont, vecinos de 
Betinne y Liege, Bélgica. Patente de invención por veinte 
anos de un nuevo procedimiento para la apertura dé las rocas 
y los aparatos empleados al efecto. Presentada en el Gobier
no civil de Madrid en 8 de Enero de 1887. Becibida en 18 dé 
ídem. Concedida la patente por un nuevo sistema de aparatos 
para la apertura, de las rocas en 15 de Febrero de 1887. A la 
firma del Sr. Ministro.

6.597. D. David Kunhardt, de Ais la Chapell. Patente de 
invención por veinte años de un sistema de aparatos de tele
grafía rápida denominada «Telegrafía rápida Kunhardt.» Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 8 de Enero de 1887. 
Becibida en 18 de id. Concedida en 12 de Febrero de 1887. A 
la firma del Sr. Ministro.

6.598. Los Sres. D. Pedro Carlos Vivien y D. Alejo Laine 
vecinos de Grimbose Calvados, Francia. Patente.de inven’ 
ción por veinte anos de un nuevo procedimiento para evitar 
el mal gusto de los aguardientes, eliminando en la destilación 
los vapores pesados que lo originan. Presentada en el Gobier
no civil de Madrid en 10 de Enero de 1887. Becibida en el 
Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 
1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.599. D . Gustavo Jagenburg, vecino de Bydboholm, 
Suecia. Patente de invención por veinte años de una nueva 
máquina para lavar el algodón y otras materias textiles. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 10 de Enero de 
1887. Becibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 
21 de Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.600. _ D. Emilio Petit, de Saint-Denis, Francia. Certifica
do de adición á la patente que le fue expedida en 7 de Enero 
de 1886 de los perfeccionamientos introducidos en una caja ó 
arca para caudales con envolvente giratoria y cerradura de 
seguridad. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 11 
de Enero de 1887. Becibido en el Conservatorio en 18 de ídem. 
Concedido en 15 de Febrero de 1887.

6.601. Mr. Yíctor Bost, vecino de Prague, Austria. Paten
te de invención por veinte anos de un aparato accesorio de las 
máquinas de picar con aplicación al bordado. Presentada en 
el Gobierno civil de Madrid en 11 de Enero de 1887. Becibida 
en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero 
de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.602. D. Albert Ludivig Georg Delone, vecino de Halle 
on Saale, reino de Prusia. Patente de invención por veinte 
años sobre mejoras en prensas de fieltro para filtrar líquidos 
semifluidos ó viscosos, Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 11 de Enero de 1887. Becibida en el Conservatorio 
en 18 de id. En suspenso por defectos. Subsanados y hoy 24 se 
propone la concesión de la patente.

6.603. D. Seth W hite Paine, residente en Bichesfer, Con
dado de Monroe, Estado de New York, Estados Unidos de 
América. Patente de invención por veinte años por mejoras 
en máquinas para montar botas y zapatos en las hormas. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 11 de Enero de 1887. 
Becibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de 
Febrero de 1887.

6.604. D. Juan Carlos Ambrosio Hermite, residente en 
Neuchatel, Suiza. Patente de invención por veinte años de un 
sistema de bastidor ó marco (chassis) para el tirado de prue
bas fotográficas ú otras. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 12 de Enero de 1887. Becibida en el Conservatorio 
en 18 de id. Concedida en 12 de Febrero de 1887. A la firma 
del Sr. Ministro.

6.605. Mr. Joshua B. Barnes, residente en Springfield, 
Estado de Illinois, Estados Unidos de América. Patente de in
vención por veinte años de mejoras en las locomotoras para 
utilizar más que hasta ahora los productos de la combustión. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 12 de Enero 
de 1887. Becibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida 
en 12 de Febrero de 1887.

6.606. Mr. Bobert M. Collum , Fryer de Brooklyn, 
New York. Patente de invención por veinte años de mejoras 
en los buques. Presentada en el Gobierno civil de Madrid 
en 12 de Enero de 1887. Becibida en el Conservatorio en 18 de 
ídem. En suspenso por defectos.

6.607. Mr. John Good, residente en Brooklyn, Estado de 
New York, Estados Unidos de América del Norte. Patente de 
invención por veinte años de mejoras en la maquinaria para 
hilar el cáñamo y otros materiales fibrosos. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 12 de Enero de 1887. Becibida en 
el Conservatario en 18 de id. En suspenso por defectos.

6.608. Los Sres. D. P. J. C. Barette y D. A. A. Barrette, 
vecinos de Bomilly del Andelle, Francia. Patente de inven
ción por diez años de una máquina de afieltrar ó infurtir con 
con movimiento alternativo. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 13 de Enero de 1887. Becibida en el Conservato
rio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887. A la fir
ma del Sr. Ministro.

6.609. Los Sres. Leoncio Biviere de la Sonchere y Enrique 
Lienders, residentes el primero en Marsella y el segundo en 
París. Patente de invención por veinte años de u n  sistema 
perfeccionado de horno cerrado y con condensador, especial
mente aplicable al tratamiento de los minerales de mercurio. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 14 de Enero 
de 1887. Becibida en el Conservatorio ep 18 de id. Concedida 
en 10 de Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

6.610. D. Vital Daelen, residente en Berlín, Alemania. Pa
tente de invención por diez años dé un procedimiento para 
laminar tubos de hierro, acero ú otro metal sin soldadura por 
medio de la máquina que se describe. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 14 de Enero de 1887. Becibida en el 
Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887. 
A la firma del Sr. Ministro. ■
^6.611. D. José Schulhof, vecino de Yiena. Patente de in
vención par veinte anos de perfeccionamientos introducíaos 
en los fusiles de repetición. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 15 de Enero de 1887, Becibida en ^«Conservato
rio'en 18 de id. Concedida en 10 de Febréra de 1887. A la nr- 
ma del Sr. Ministro,
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6.612. D. Juan Augusto Estanislao Biernatzki, residente en Hamburgo, Alemania. Patente de invención por veinte años de los perfeccionamientos introducidos en los telares mecánicos, especialmente los destinados á producir tejidos estrechos. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 15 de Enero de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.. 6.613. Mr. Frederick John Burrell, de Thesford, Inglaterra. Patente de invención por veinte años de perfeccionamientos introducidos en una máquina que puede emplearse convenientemente como locomotora rotativa, como locomóvil ó ó como máquina excavadora. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 15 de Enero de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 10 de Febrero de 1887. A la firma del Sr. Ministro.Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878 se anuncia al publico para que los interesados de las patentes concedidas se presenten en el Conservatorio de Artes en el término de un mes á satisfacer en papel de pagos al Estado el importe de las mismas, en caso de que no lo hayan verificado el día de esta publicación.Madrid 24 de Febrero de 1887.=E1 Secretario, Francisco Lamosa.

D. Juan Argenti, vecino de esta Corte, debidamente autorizado y en representación de D. Pedro Manhes, residente en Lyon, Francia, ha acudido á este Conservatorio manifestando habérsele extraviado la patente de invención que le fué expedida en 20 de Noviembre de 1884, por un procedimiento para tratar los mates minerales y demás productos auríferos ó argentíferos, con objeto de extraer el oro ó la plata que contienen.Lo que se anuncia al publico por término de treinta días, haciendo aplicación al presente caso de lo que dispone el artículo 10 del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 24 de Febrero de 1887.—El Secretario, Francisco Lamosa.

En la relación de marcas publicada en el número de la G a
c e t a  correspondiente al día de ayer se ha omitido, por extravío de una cuartilla, un párrafo al describir la primera de las cuatro marcas designadas en el núm. 1865 y solicitadas por D. Ricardo Bartolí en representación de los Sres. J. P. Coats, de Paisley, Escocia.Los dos primeros párrafos de dicha descripción son, pues, como siguen:«1.a En una tira de papel amarillo claro, barnizado, que mide unos 103 milímetros de ancho por 223 de alto, cerrada toda ella por una cadena entre dos líneas, quedando dividida la marca en cuatro partes.En el centro de la primera parte superior, que mide 47 milímetros alto por todo el ancho, se leen «J. et P. Coats», y debajo «Paisley», en letras mayúsculas, litografiadas en tinta granate. En los dos ángulos superiores hay litografiada dentro de un círculo una cadena, cuyos eslabones forman también un círculo, y uno de ellos colgando en la parte superior. En el centro se lee «Trade. Mark.» En el vértice del ángulo izquierdo hay la inicial J. y en el derecho etc.En la segunda parte de la marca, que mide unos 70 m ili- metros alto por todo el ancho, hay igualmente litografiada dentro de un círculo una cadena que ocupa casi todo el centro, y cuyos eslabones unidos forman una circunferencia, colgando uno por la parte superior. En el centro de dicho círculo hay la siguiente inscripción: «Trade Mark».La tercera parte, de unos 40 milímetros de alto, la forman una cadena atravesada en el centro, en sentido diagonal, con 11 eslabones, litografiados en blanco sobre fondo granate. En el espacio que queda á la izquierda de la cadena se lee: «Crochet». Y debajo: «Cotton», en letras mayúsculas, color granate; y á un lado la palabra: «Trade». En el espacio izquierdo de la cadena hay un sitio destinado á indicar el peso de los ovillos; y debajo la palabra: «Grammes», en letras mayúsculas del mismo color; y á un lado: «Mark».La cuarta parte de la marca, que mide 53 milímetros, la forma una vista litográfica de parte de los edificios fábricas de los Sres. Coats, vistas desde el punto de unión de la fachada y uno de los lados del edificio, con dos chimeneas en el fondo, y debajo las palabras: «Ferguslie Thread Works», en letras mayúsculas.

Madrid 24 de Febrero de 1887.=E1 Secretario, Francisco Lamosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecim ientos penales.
Debiendo procederse á la contratación de despachos de artículos alimenticios en los penales del Reino, mediante pública licitación, esta Dirección general anuncia que la subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Corte y  en los Gobiernos de las provincias á que correspondan los presidios, á excepción de las subastas relativas á los de Alcalá de Henares y Ceuta, que se celebrarán en estas localidades al propio tiempo que en la Dirección general, el día 21 del próximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1.a La Dirección general de Establecimientos penales contrata en pública subasta el servicio de los despachos de artículos alimenticios en los penales del Reino.2 a La licitación se verificará simultáneamente en Madrid y  en la capital de la provincia á que corresponda el penal; en esta Corte ante una Junta compuesta del Director general ó persona en quien delegue, dos Vocales del Consejo penitenciario, el Jefe de la Sección y el del Negociado de contratas, y en los Gobiernos de las provincias respectivas ante la Junta económica presidida por el Gobernador ó funcionario en quien delegue.Las subastas correspondientes álos presidios de Alcalá de Henares y Ceuta, se celebrarán en las mismas localidades con asistencia también de la Junta económica presidida por el Alcalde.
Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se insertarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial.3.a Para tomar parte en ia subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 250 pesetas.. 4*a Las posturas se harán en pliegos cerrados y en papel del sello 12.° Será preferido el Imitador que presente tipos mas altos, debiendo servir de mínimo la cantidad de 25 céntimos de peseta al mes por cada plaza para los penales de

Cartagena, Zaragoza y San Miguel de los Reyes de Valencia; la de 15 céntimos de peseta en igual forma, para los de San Agustín de Valencia, Burgos y Valladolid; la de 12 céntimos de peseta en idénticas condiciones para los de Granada, Alcalá y Tarragona; y Ja de 10 céntimos de peseta asimismo para los de Ceuta, Ocana, Santona y Baleares.La base de la liquidación, será el parte de la fuerza existente en el día último del mes anterior.5.a En la misma proposición el rematante, además de la cantidad ofrecida para el Tesoro público, se obligará á pagar otra equivalente á la cuarta parte de aquella que consignará mensualmente en la caja del penahpara constituir el fondo en depósito á que se refiere el art. 7.° del Real decreto de 29 de Abril de 1886.6.a A la proposición se acompañará la cédula de vecindad, certificación de buena conducta, expedida por la Autoridad competente, y declaración suscrita por el interesado de no haber sido condenado por los Tribunales á pena alguna.Los gastos de los anuncios en los periódicos oficiales, así como los derechos que devenguen los Notarios que asistan á la subasta, serán de cuenta del rematante.7.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden en que se le entreguen.8.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones se prorrogará la subasta, haciéndose verbalmente y adjudicándose el remate al que haga la oferta más beneficiosa. Esta licitación durará por lo menos diez minutos; en ella sólo podrán tomar parte los que hubiesén causado el empate, y terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente.No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el remate al licitador que primero hubiese presentado la proposición.9.a Los despachos se establecerán dentro del penal en uu local que al efecto y á su costa instale el rematante, en el sitio que designe el Jefe del establecimiento.10. No podrá vende,rse carne, garbanzos, judías blancas secas, patatas, tocino, arroz y bacalo, así como tampoco otros artículos que en adelante constituyan el racionado de la población penal. El pan que se expenda ha de ser precisamente del que se venda en el mercado; pero nunca como el elaborado por el contratista para las atenciones del penal. Los artículos que se despachen serán los que á juicio del Jefe y del Médico del establecimiento no puedan perjudicar, según la época de su expendición, á la salud del recluso.11. Se prohíbe en absoluto la venta de toda clase de bebidas alcohólicas y fermentadas. El tabaco podrá expenderse; pero será necesaria autorización expresa del Delegado de Ha~ cienda de la provincia.12. Los precios de cada artículo serán los ordinarios de la plaza, á cuyo efecto se fijará en el exterior del despacho una tabla en que se consignen aquéllos, firmada por el Director y Administrador del presidio y visada por el Alcalde de la población.13. Los confinados tendrán derecho á repesar los génerosue adquieran, para lo cual habrá en el despacho los pesosebidamente contrastados que á este efecto sean necesarios.14. El plazo de las concesiones no podrá exceder de seis meses; pero serán prorrogables por otros seis si previo informe del Director del penal y Gobernador de la provincia lo estimase así conveniente la Dirección general.15. Una vez adjudicado el servicio, el rematante deberá depositar en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales, para responder al cumplimiento de su compromiso, el importe de dos mensualidades, tomando por tipo la fuerza que existía en el mes anterior, cuya carta de pago obrará en poder del Administrador del penal.Las mensualidades se abonarán por adelantado y serán entregadas en la Administración del penal dentro de los primeros cinco días del mes correspondiente.16. Los contratistas de los despachos de artículos alimenticios tendrán la consideración de empleados subalternos del establecimiento, pero sin que esto les otorgue autoridad de ningún género sobre el penado.17. La menor falta en el cumplimiento estricto de las condiciones que en el contrato se establecen, será motivo de rescisión del mismo. Podrá acordarla únicamente la Dirección general, previo informe del Gobernador de la provincia y Di- rector del penal.Madrid 21 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Emilio Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de la Coruña.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo mandado por la Dirección general de Obras públicas en órdenes de 20 de Enero último, este Gobierno de provincia, ha señalado la hora de la una de la tarde del día 14 de Marzo próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación para las carreteras de segundo y tercer orden por las cantidades que á continuación se expresan.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el mismo Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento el proyecto correspondiente á cada una de dichas carreteras.Las proposiciones deberán extenderse en papel clase 11.a, conforme á lo prevenido en Real orden de 26 de Diciembre de 1882, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo adjunto.La cantidad que habrá de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 de su respectivo presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública con arreglo al tipo señalado por las disposiciones vigentes, y en los que no ló tuvieran á la de su cotización en la Bolsa del mes anterior al que se fijará para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito prevenido,y la cédula personal del interesado.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita-* ción abierta en los términos prevenidos po" la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora de 100 pesetas por lo menos y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.Coruña 15 de Febrero de 1887. =EÍ Gobernador, José Es- crig y Font.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Febrero último y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 1886 á1887 para la carretera d e . á  se compromete á tomará su cargo los acopios necesarios para la referida carretera con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones en la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no esté arreglada al modelo.) (Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras que se citan.

CONSERVACIÓN
Carretera de Orense á Santiago.—Trozo único.—Presupuesto, 9.147‘42 pesetas.Idem de Angeles á Noya.—Trozo único.—Presupuesto, 9.088‘23.Idem de Vivero á Linares. — Trozo único. — Presupuesto, 9.870‘01.Idem de Boimorto á Muros.—Trozo único.—Presupuesto, 6.919*86. 988—S

Gobierno de la  provincia de M álaga.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enero último, he acordado señakr el día 12 de Marzo próximo, y  hora de las doce de su manana, para la adjudicación en pública subasta dejos acopios de materiales para la conservación en el actual ano económico para la carretera de segundo orden de Málaga á Almería, sección segunda, entre el Tajo del Jaral y Nerja, bajo el presupuesto de 9.974 pesetas y 30 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo que sigue, á los cuales se acompañará la cédula personal. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será ei 1 por 100 del presupuesto. Este depdaito se hará en metálico ó en valores públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .Mákga o de Febrero de 1887.—El Gobernador, Ramón La- rroca.
Modelo de proposición.

D N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de Málaga con fecha 5 de Febrero de 1887 y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios en el actual año económico para la conservación de la carretera de segundo orden de Málaga á Almería, sección 2.a, entre el Tajo del Jaral y  Nerja, bajo el presupuesto de 9.974 pesetas y 30 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese la cantidad en pesetas y  céntimos escrita en letra.)(Fecha y firma del proponente.) 927—S

Gobierno de la  provincia de Granada.
Sección de Fomento. — Montes.

D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que en vista del resultado negativo de la primera subasta de los espartos del monte público de Zújar, comprendidos en el vigente plan de aprovechamientos, he dispuesto que el d ía5 del mes de Marzo próximo, á horade la una de su tarde, se celebre un segundo remate de dicho producto, doble y simultáneo, ante este Gobierno y en la Al- caldía  ̂de dicho pueblo, bajo el mismo tipo de 40.000 pesetas del primero, y con sujeción á las mismas condiciones; quedando el expediente de manifiesto en la Secretaría del indicado Municipio.Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de los licitadores.Granada 10 de Febrero de 1887.=Eugenio Selles.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones im puestas para el aprovechamiento de espartos del monte público de Zújar, hace proposición por el precio de (en letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la subasta; quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicárseme el remate.(Fecha y firma del proponente.) 989—S
Gobierno de la  provincia de Zamora.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acordado señalar el día 1.° de Abril próximo, á las doce de su mañana, para que tenga lugar la subasta de acopios de materiales de conservación en el jietual año económico de las carreteras que se designan á continuación, bajo el presupuesto de cada una de ellas de las cantidades que aparecen al lado de las mismas.Las subastas tendrán efecto en mi despacho el día y hora señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que han de regir en cada una de las carreteras; no admitiéndose ninguna proposición que se refiera á más de una de ellas.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, extendidas en papel timbrado del sello 11.°, arreglándose exacta-
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mente al modelo adjunto; debiendo consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lóm enos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid 
iadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Tóoletin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d rid . .

Zamora 18 de Febrero de 1887. =E1 Gobernador, Miguel 
Aguado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Zamora con fecha 18 de Febrero de 1887, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el actual año económico para la carretera de segundo orden
de á   desde el kilómetro al , trozo único,
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no vaya acompañada de 
la correspondiente cédula personal ó no exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACIÓN
Carretera de Tordesillas á Zamora.—-Desde el kilómetro 20 

al 33.—Presupuesto: 3.993 pesetas 99 céntimos.
Idem de Benavente á Mombuey.—Desde el kilómetro 1.° 

al 51.—Presupuesto: 8421‘44 pesetas.
Idem de Valladolid á Salamanca.’—Desde el kilómetro 69 

al 82.—Presupuesto: 6.159:40 pesetas. 996—S
Diputación provincial de Valencia.

Comisión provincial.
La Comisión provincial de Valencia saca á pública subasta 

las obras de construcción de la carretera de Gandía á Villa- 
longa, por el tipo de 139.802*40 pesetas á la baja, con sujeción 
al pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas de 10 de Julio de 1861.

El acto se verificará con las formalidades prevenidas en el 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 el día 28 de 
Marzo próximo, y hora de las dos de su tarde, simultánea
mente en Madrid en la Dirección de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcio
nario designado por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en Valencia en el salón de sesiones de la Corporación 
contratante, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia ó del Sr. Diputado de la Comisión en quien 
delegue; hallándose de manifiesto en ambos centros el pro
yecto y demás condiciones del contrato.

El plazo para la ejecución de las obras es de dos años, 
contados desde el día en que se otorgue la escritura de con
trato, verificándose los pagos por mensualidades en la forma 
señalada en las condiciones económicas del proyecto.

El licitador habrá de tener aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo á las leyes civiles, y no ha de estar ex
ceptuado por ninguna disposición especial ni comprendido en 
ninguno de los casos señalados en el art. 11 del citado Real 
decreto.

Cada licitador, al hacer su primera proposición, entregará 
al Presidente en un pliego cerrado la proposición redactada 
en papel timbrado de una peseta, clase undécima, con suje
ción al modelo que á continuación se inserta, su cédula per
sonal y el resguardo que acredite la consignación de 6.99042 
pesetas en la Caja de fondos de Valencia, en la general de De
pósitos ó sus sucursales; y el rematante deberá consignar en 
una de dichas Cajas como fianza definitiva el importe del 10 
por 100 de la suma por la que se le haya adjudicado la obra.

Será obligación del adjudicatario el pago del importe de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de Va
lencia y de todos los gastos que ocasione la subasta simultá
nea y la escritura del contrato.

Valencia 8 de Febrero de 1887.=E1 Vicepresidente, Vi
cente Noguera.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

El modelo de proposición será como sigue:
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial de Valencia con fecha 8 de Febre
ro de 1887, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 'obras de cons
trucción de la carretera de Gandía á Viilalonga, por Alumi
nes, Beniarjó, Benifiá y Potries, que la misma Corporación 
trata de contratar, se compromete á tomar á su cargo esta 
obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 991—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
En cumplimiento á lo prevenido en las Reales órdenes de 

fechas 23 de Marzo de 1885, 6 de Febrero del próximo pasado, 
y orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado de 7 de Octubre último, se saca á subasta pública 
el solar del edificio que fué Basílica de San Juan de Letrán, 
situado en el Puerto de Santa María, en el que concurren las 
circunstancias que se detallan en la descripción que pasa á 
insertarse, y cuya subasta tendrá lugar en el día y hora que 
se expresará, con arreglo á lo prevenido en la ley de 27 de 
Abril de 1870, y reglamento de 5 de Mayo del propio año, 
bajo las condiciones del pliego que á continuación también se 
inserta.

Descripción y avalúo del solar que posee la Marina en el Puerto
de Santa María, que fu é  Basílica de San Juan de Letrán.
Constituye este solar una manzana aislada, teniendo su 

entrada por la calle de San Juan, en cuyo frente mide 8040 
metros.

Su fondo, á la calle del Postigo, mide 84‘60 metros.
El costado izquierdo, entrando, linda con la calle de Santa 

Fe, y mide una longitud de 57 metros, y el derecho linda con 
el Ejido, por donde tiene un frente de 58 metros.

Ocupa, por lo tanto, una superficie de 4.735 metros cua
drados.

En el interior existen algunos trozos y vestigios de tapia 
que demuestran estuvo dividido en tres espacios, y en el án

gulo que forman las calles de Santa F e  y San Juan están las 
ruinas de algunas habitaciones, parte de ellas todavía cubier
tas, aunque en estado de ruina, y lo que debió ser capilla se 
encuentra en alberca.

En el espacio del centro hay un pozo casi ciego.
Ptas. Cents.

AVALÚO-------------------------------------------  :------- :-----
Cuatro mil setecientos treinta y cídcq metros su

perficiales de suelo, á 15 céntimos ..............  710,25
Quinientos metros cúbicos de piedra quebrada, 

canto y sillares, que pueden sacarse de las rui
nas, á 8 pesetas.. . .....................................................  4.000

Quinientos cincuenta y cinco metros cúbicos de ta
pia de tierra aprovechable, conteniendo alguna 
piedra, aunque muy poca, á una peseta.. . . . . . . .  555

Cuarenta y cinco metros cuadrados de techumbre
de intermedio de ladrillos, á 8 pesetas.  ............  360

Noventaiún metros cuadrados de tejado, por los 
materiales que puedan aprovecharse, á 5 pesetas. 455

Un pozo en .................................. ....... .......................... 600

V alo r  t o t a l .  ..................  6.680,25

Pliego de ondiciones económicas, bajo las cuales ha de tener lugar 
h  subasta de la finca anteriormente descrita.

1.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capi
tal ante la Delegación de Hacienda á los treinta días, conta
dos desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M adrid , y hora de doce á una de la tarde, con asis
tencia de los señores Interventor de Hacienda, Administrador 
de Propiedades é Impuestos, Abogado del Estado y Notario de 
Hacienda; y en la ciudad del Puerto de Santa María ante la
Alcaldía de la misma y Secretario del Ayuntamiento, con
asistencia del Administrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado.

2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
6.680 pesetas 25 céntimos á que asciende la valoración dada á 
la finca por el Ingeniero de la Armada D. Joaquín Almeida, 
en virtud de la medición y reconocimiento practicado al efec
to, cuya circunstancia se consigna en la descripción de que 
anteriormente se hace mérito.

3.a Será requisito indispensable para optar á dicha subas
ta el consignar en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
ó en la Administración subalterna de Rentas de la ya citada 
ciudad del Puerto de Santa María, y en concepto de depósito, 
el 5 por 100 del importe de la cantidad de 6.680 pesetas 25 
céntimos que figura como tipo, y, por tanto, no se admitirá 
como licitador al que en el acto no presente la correspondien
te carta de pago que justifique haber efectuado el ingreso de 
dicho depósito.

4.a Será adjudicado provisionalmente el remate al mejor 
postor hasta tanto que lo sea en definitiva por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, en virtud de 
la aprobación de la subasta; y en el supuesto caso de que re
cayese dicha aprobación, el rematante satisfará en tres plazos 
el importe de la cantidad en que á su favor se hubiera adjudi
cado la finca; el primero de dichos tres plazos al contado, del 
20 por 100 del precio del remate, suscribiendo pagarés á uno 
y dos años fecha; para el segundo y tercer plazo, cada uno del 
40 por 100 de dicho precio, y quedando especialmente hipote
cada la finca al pago del precio estipulado, y el comprador de 
ellas sujeto á las demás responsabilidades establecidas por las 
leyes desamortizadoras.

5.a El adjudicatario justificará el ingreso presentando al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la correspon
diente carta de pago que acredite la entrega en Tesorería del 
primer plazo al contado de la cantidad en que hubiere sido 
rematada la finca, con objeto de que dicha Autoridad dispon
ga el que desde luego sea puesto en posesión de la misma.

6.a Si el rematante dejase de satisfacer, al serle notificada 
la aprobación de la subasta, el importe de dicho primer plazo 
al contado, perderá el depósito consignado y se rescindirá el 
contrato, procediéndose á nuevo remate.

7.a Las proposiciones para optar á la subasta serán por pu
jas á la llana. *

8.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos de in
serción de anuncios en la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletines oficia 
les, así como los de la escritura y demás que ocasione la su
basta.

9.a El otorgamiento de escritura á favor del rematante ten 
dra lugar ante el Notario de Hacienda que actuará en dirha 
subasta.

10.a No podrán hacer posturas los que de cualquier modt* 
intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celen/ 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo ai eme U 
hiciere. H 10

11.a Tampoco podrán hacer posturas los que sean deudo 
res á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por con 
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acre 
diten hallarse solventes de sus compromisos.

Lo que se anuncia para conocimiento de todas.aquella* 
personas que deseen tomar parte en la subasta de que ante 
rtormente se hace mérito.

Cádiz 15 de Febrero de 1887.—El Delegado de Hacienda 
Emilio de Echépare. 987—S

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar las primeras materias Que
hasta fin de Abril de este ano sean necesarias en las Factorías 
de subsistencias de Madrid, Alcalá, Toledo, Segovia, Guada 
lajara, Aranjuez, Yicálvaro, El Pardo y Leganés, se’ convocá 
por el presente anuncio á pública licitación, autorizada ñor 
el Excmo. Sr. Director general de Administración militar y con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta In
tendencia, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, y en las Co
misarías de guerra de Alcalá, Toledo, Segovia, Guadalajara" 
Aranjuez, Vicálvaro, Leganés y El Pardo, el día II de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio límite.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los licita dores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objete de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar v 
firmar el acta de remate.

Las cantidades que se calcula compondrán dicho sumi
nistro durante el período del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir aumento ó dis
minución. según lo reclamen las necesidades del servicio:

L O C A LID A D E S .

TRIGO

Qs. ms.

HARINA DE CEBADA

Hecíols.

PAJA

Qs. ms.
1.a ‘2 . a 3 . a

Qs. ms. ()?. ms. Qs. m,s.

Madrid............ 3.000 » » 10.560 11.670
Alcalá.......... 709 » » » 3.4 i 0 3.311
Toledo............. » 51 102 51 538 468
Segovia........... » 11 22 11 298 312
Guadalajara. . » 61 122 61 180 160
Aranjuez____ » 56 112 56 1.660 1.452
Vicálvaro........ » 35 70 35 1.352 1.714
El Pardo......... 5 10 5 2^0 258
Leganés......... » 57 114 57 70 64

Madrid 18 de Febrero de 1887.— Manuel Heredia.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en , entera

do del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial 
de , del día d e .. . . .  , núm y del pliego de con
diciones, según los cuales ha de ser contratado el servicio
de  militares d e . . . . ., se compromete á ejecutar dich®
servicio con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego cita
do y á los precios siguientes: 

p l a z a  d e t . . . . .

Y para que sea. válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en Ja-
Caja de Depósitos (ó sucursal d e ...- . .) , según lo prevenido en 
la condición del pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 983—S

INTENDENCIA MILITAR D E  CASTILLA LA NUEVA Sección de Intervención.

E s t a d o  de los precios limites que han de regir en las subastas para contratar las primeras materias 
necesarias en las Factorías del distrito regidas por sistema directo, durante los meses de Marzo 
y Abril próximos.

FACTORÍAS
T rigo. 

Quintales métricos.

Ptas. Cents.

Harina de 1 .a 
Quintales métricos.

Ptas. Cénts.

Harina de 2 .a 
Quintales métricos.

Pías. Cénts.

Harina de 3 .a 
Quintales métricos.

Ptas. Cénts.

Cebada.
Hectolitros.

Ptas. Cénts.

Paja. 
Quintales métricas.

Ptas. Cénts.,

Madrid............................................................... 29 » j> » 14‘50 6‘75
Alcalá de Henares............................................ 26 » » » 14 5
Aranjuez........................................................... » 33‘83 31*71 25*13 14 5‘80
Vicálvaro................... ........................................ » 35*44 31‘44 25‘19 14 5‘90
Segovia......................... ......... . ........................ 32‘50 27‘50 26‘30 13*70-. 5‘25
Guadalajara......................................... ............ » 35‘04 304 04 24‘79 13‘5G 4‘50
Toledo................................................................ » 36*31 32‘31 26‘06 13 6‘75
Leganés.............................................................. » 35‘78 31‘78 25 33 14‘95 6‘75
E l Pardo.................. ......... ...................... ......... » 35‘95 31‘95 25‘70 15*60. 7‘30

Importe de los depósitos que han de constituirse para tomar parte en estas subastas.

F A C T O R Í A S
T rigo. 

Ptas. Cénts.

Harina de 1 .a 

Ptas. Cénts,

Harina de 2 .a 

Ptas. Cénts.

Harina de 3 .a 

Ptas. Cénts.

Cebada. 

Ptas. Cénts.

Paja. 

Ptas. Cénts,.

Madrid................................................................ 4.350 » » » 7.656 3.968*63
Alcalá de Henares..........................*............... 921*70 » » 2.387 . 827‘75
Aranjuez............................................................ » 94‘72 177‘58 70‘36 1.162 421‘08
Vicálvaro..................................... ..................... » 62‘02 110‘04 44‘08 946‘40 505‘63
Segovia...... ......... .............................................. » 17*88- 30‘25 14*47 204‘13 81‘90
Guadalajara........ ..................... ......................... » 106‘87 168‘22 75*61 121‘50 36
Toledo.......... ............................. ..................... » 92‘59 164‘78 66‘45 349‘70 157*95
Leganés................................................... ......... 101*97 181*15 72‘76 52‘33 21*60
El Pardo................................... ................. . . . . » 8-99 15‘98 6‘43 218-40 9447

Madrid 16 de Febrero de 1887. =E1 Interventor, Luis R. de la Peña.=Aprobado.=El Intendente de Ejército, Manuel Here
dia.=Es copia.=E1 Jefe de la Sección, directiva, Emilio Lledó. . J



Gaceta de Madrid.—Núm. 56 25 Febrero 1887 613
Aslankdsfo'&eiÁEi áel <W*6a Ccs&ítf&l.

DÍA 23

Garlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en éste <tfa.

Nilih. 513 Francisco Laborda.—Córdoba.
514 Gertrudis Riquelme.—Chamar tín*
515 Victorio Soldévilla-Guadalajara.
516 Sres. Hijos de Palay y Compañía.—Barcelona.
517 Jefe de la Intervención.—Madrid.
518 Antonio Gallego.—Idem.
519 Germán Vega.—Idem.
520 Vicenta^ Arias.—Idem.
521 Compañía Agrícola Salinera.-—Idem.
522 Francisco del Olmo Olmedo.—Idem.
523 Lorenzo Zabaleta.—Elgueta.
524 Juan José Jimeno.— Sin dirección.
525 Angel Caso.—Madrid.

Madrid 24 de Febrero de 1887. =E1 Administrador, Antonio 
M&ría Eon.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 24

'Mdacién de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

SsUción de origen*. Nombre y domicilio del destinatario*

Central.

Sevilla.. . . . . . . . .  Manuel Lozano.—Mesón de Paredes.
Pamplona Carlos Gallo.—Jesús y María, 23, derecha

bajo.
Málaga  Salvador Llorens,—Teatro Español.
Sevilla  Sr. D. Marcos Lipman.—Aduana, núm. 26.
Espelúy............... Amena Lozano.—Sin senas.
San Sebastián.. .  Berriguete Miranda.—Pez, 6.
Tarancón . . . . . . .  Vicente Pujol.—Hotel de Madrid.
Marseille.. . . . . . . .  Caballero Puga.—Madrid.

. Sur.

Sevilla   Barquillo.— Santa María, 16.
Barcelona...........Viuda Rodriguen.—San Juan, 1.
Idem....................Tello.—Santa María, 41.

Madrid 24 de Febrero de 1887.'=== P. el Jefe del Centro,
Alinari.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, se saca á publica 
subasta, con estricta sujeción al pliego de condiciones y rela
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta, en el Arsenal y en la Comandancia de marina de la 
provincia de Sevilla, la adquisición de cierta cantidad de hie
rros con destino á las obras del Clipper Nautilus, valorada en 
la suma de 1.802 pesetas 74 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente en este punto 
ante la expresada Junta y la que se nombre en la referida 
provincia, á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta 
anuncio inserto en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Cádiz y Sevilla, en las cuales se anunciará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadóres que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor de 
una peseta, y redactadas con arreglo al siguiente modelo, y 

, por separado, y fuera del sobre que las contengan, entregarán á 
la Presidencia su cédula personal y un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincia, en calidad de depósito, la suma de 
90 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admi
sibles por la ley al tipo que determina el Real decreto de Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 8 de Febrero de 1887.— El Secretario, Antonic 
Moreno Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . calle d e . . . . núm , en si

nombre (ó á nombre de D. Ñ. N., vecino de   calle........
número , para lo que se halla competentemente autoriza

; do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
: ce ta  de Madrid, núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficia
t de la provincia de. . . . . ,  núm . d e  tal fecha . . . . . ) ,  parí
contratar.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com 
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estrictí 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego qu< 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi 
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Co
mandancia de marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (c 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo er 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 934—£

^En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con arreglo a] 
pliego de condiciones y relación que se hallan de manifieste 
en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de Sevilla, 
en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública 
subasta el suministre de varios materiales con destino á la 
segunda, tercera y cuarta agr upación, importante 6.758‘14 pe
setas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la expresa
dla Corporación en el local que ocúpala Comandancia general 
dpi .Arsenal y  la que se nombre en la Comandancia dé Marina 
de Sevilla, á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta 
publicación en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
436t-a provincia y la repetida de Sevilla, en los cuales se fijará 
Oportunamente el día y hora de su celebración.
- Los licitadóres que se presenten lo-harán provistos de pro
posiciones en pliego cerrado y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, redactadas con arreglo al si
guiente modelo, y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán á Ia: Presidencia su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos la suma de 337 pesetas en metálico ó en loe valores

públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 15 de Febrero de 1887.=E1 Secretario, Antonio 
Moreno Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle. . . . . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e ta  de M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm   de tal fecha), para
contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 985—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de la Junta de Administración y trabajos de 
este Arsenal del día de la fecha, se_ ha dispuesto que las su
bastas de 100.000 kilogramos de cánamo para tejidos y la de
165.000 kilogramos de cánamo para jarcias, necesarios en este 
Arsenal, que fueron anunciadas respectivamente para los 
días 4 y 8 del actual en las G a c e ta s  de Mad rid  de los días 3  
y 4 del mes de Enero pasado y en los Boletines oficiales de 
esta provincia, números 153 y 155, de 28 y 30 de Diciembre an
terior, y suspendidas según edictos insertos en la G a c e t a  del 
2 del actual y en los Boletines de esta provincia y de la de 
Alicante, números 180 y 26, de 28 y 30 del expresado mes de 
Enero, tengan lugar ante esta Junta y las que al efecto se 
constituyan en el Ministerio de Marina y en la Comandancia 
de la provincia marítima de Alicante; la primera, ó sea la de 
los 100.060 kilogramos de cáñamo para tejidos, el día 28 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, y la segunda, ó sea la de
165.000 kilogramos de cánamo para jarcias, en igual hora del 
d ía31 del propio mes de Marzo; una y otra con sujeción á la 
forma, tipos y modelos de proposición publicados en los anun
cios de referencia y á las condiciones facultativas nuevamen
te redactadas en virtud de lo dispuesto en Real orden de 21 
de Enero pasado que con los pliegos de las administrativas 
estarán de manifiesto hasta el día del remate en esta Secreta
ría, Ministerio de Marina y Comandancia de Alicante.

Arsenal de Cartagena 12 de Febrero de 1887.=E1 Secreta
rio, Enrique Robión. 526—-S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta de 11 del actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa palacio de la Capitanía general, y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce del día 
22 de Marzo próximo, la subasta del segundo lote de maderas 
de pino de tea que resultó desierta en las celebradas anterior
mente, con un aumento en los precios tipos del 15 por 100, lo 
cual hace ascender este servicio á la cantidad de'3.653‘20 pe
setas. -

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
los puntos citados en los anuncios insertos en la G a c e t a  de 
M adrid  de 14 de Enero último, y  Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña, núm. 158, de 10 del mismo mes; rigiendo 
para la imposición de depósito, fianza y modelo de proposi
ción lo consignado en los referidos anuncios.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 16 de Febrero de 1887.=E1 Secretario, 
Alejandro Bouyón. 984— S

Junta de obras del puerto de Bilbao.

Por Real orden de 20 de Enero último ha sido autorizada 
la Junta para levantar un segundo empréstito de 2 millones 
de pesetas para atender al pago de obligaciones que tiene 
contraídas, que ha de estar representado por 4.000 títulos al 
portador de á 500 pesetas cada uno, con interés anual de 5 
por 100 y amorfciz&bles á la par desde la fecha que se expresa
rá, á cuyo interés y amortización quedan hipotecados ó en 
garantía los derechos de carga y descarga que percibe la Cor-
Íoración en virtud de Real decreto de 5 de Septiembre de 

877, debiendo gozar del derecho de prelación los títulos su
bastados del primer empréstito. Y haciendo uso la Junta de 
la autorización que se le ha concedido, acordó en sesión cele
brada el día de ayer sacar á pública subasta 500 obligaciones 
de dicho segundo empréstito, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta de las 500 obligaciones se verificará en el 
salón de sus sesiones, á las doce del día 21 del próximo mes 
de Marzo, por el sistema de pliegos cerrados.

2.a El tipo mínimo fijado para la adjudicación es el de 90 
por 100, debiendo las proposiciones que se presenten llenarlo 
ó mejorarlo.

3.a El interés anual de 5 por 100 será pagado en el Banco 
de Bilbao, por semestres vencidos, en 1.° de Enero y 1,° de 
Julio de cada año, á contar desde 1.° de Julio próximo veni
dero, sin necesidad de llamamientos en los periódicos y á la 
sola presentación de los cupones con las facturas que se facili
tarán por la Contaduría de la Junta.

4.a Los suscritores entregarán en el Banco de Bilbao el 
importe de las obligaciones en un término que no exceda de 
ocho días, contados desde el en que se verifique la subasta. Al 
hacer la entrega se les expedirán resguardos provisionales, 
que serán canjeados á su tiempo por los títulos definitivos.

5.a La amortización empezará el 1.° de Enero de 1883, y  se 
efectuará semestralmente ante la Junta, que lo anunciará con 
la debida anticipación, debiendo terminar en un plazo máxi
mo de veinte años, á partir de aquella fecha; advirtiéndose 
que el pago de intereses y amortización tendrá lugar asegu
rado que esté el que por ambos conceptos corresponda al pri
mer empréstito, mediante á que éste tiene preferencia en la 
hipoteca.

6.a Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á la 
Junta de obras dei puerto de Bilbao, ajustadas áí modelo que 
se pone al pie, y del que se facilitarán por la Contaduría ejem
plares impresos á las personas que deseen obtenerlos, no sien
do admitidas las que se presenten en otra forma.

7.a A las indicadas proposiciones acompañará el documen
to que acredite haberse depositado como fianza en el Banco 
de Bilbao 25 pesetas por obligación, y podrán ser presentadas 
en la Secretaria de la Junta desde las doce del día 20 del pró-

j ximo mes de Marzo hasta igual hora del siguiente.

8.a Si la suscrición excediera de las 500 obligaciones, se 
cubrirá este número con las más ventajosas en primer lugar, 
y en segundo á prorrata entre las proposiciones de igual tipo.

Bilbao 11 de Febrero de 1887.—E1 Yicepresidente, E. Cos
te y YildÓsola.

Modelo de proposición.

A la Junta de obras del puerto de Bilbao.
D    vecino de , enterado de las condiciones pu

blicadas para la subasta de 500 títulos al portador, de á 500 
pesetas cada uno, con interés anual de 5 por 100, para aten
der al pago de obligaciones contraídas, habiendo constituido 
el depósito que se exige, como aparece del adjunto resguardo, 
y sujetándose en un todo á dichas condiciones, ofrece to
mar, 4. . .  de los expresados títulos al tipo de por 100.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Tanto el número de títulos que comprenda la pro

posición como el tipo á que se ofrezca tomar, se escribirán en 
letra. 995—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo crim ina!.

CANGAS DE ONIS
D. José María Alvarez y Menéndez, Presidente de la A u 

diencia de lo criminal de Cangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado por los delitos de disparo de armas de fuego y le
siones Celedonio Rodríguez y Rodríguez, hijo de Francisco y 
de María, natural de Santa Eulalia de Vigil, concejo de Siero, 
vecino de Gargantada, soltero, vigilante de consumos del cen- 
cejo de Langreo y  de veintiséis años de edad, cuyas señas 
particulares son: estatura alta, color moreno, ojos y pelo cas
taños; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro y 
sombrero hongo del mismo color, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid , se pre
sente en la cárcel pública de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al efecto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del mencionado pro
cesado, poniéndole en la cárcel pública de esta villa á dispo
sición del Tribunal, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en la villa de Cangas de Onís á 27 de Enero de 1887.=: 
José María AIvarez.=Antonio Casas. J—711

CIUDAD RODRIGO
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Texeira Al

fonso, hijo de Manuel y de Teodora, natural de Aldea del Obis
po (Portugal), partido de Sabogal, vecino de Navasfrías, de 
este partido, de cuarenta y ocho años de edad, casado, gana
dero, á fin de que comparezca ante este Tribunal el día 20 de 
Abril próximo, á las diez de su mañana, por ser el señalado 
para comenzar las sesiones del juicio oral en la causa que se 
le sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el día señalado le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Ciudad Rodrigo 1.° de Febrero de 1887.=Francisco Mar
tín y Lunas.—Por su mandado, Isidoro J. García Alonso.

J—710
HUELVA

D. Manuel Castro Teijeiro, Magistrado y Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Huelva.

En virtud de lo acordado por la Sala en el rollo de la causa 
instruida en el Juzgado de Aracena contra Francisco García 
por el delito de lesiones, se cita, llama y  emplaza á dicho pro
cesado, que es hijo natural de Antonia García, natural y  ve
cino de San Miguel de Penas, partido de Chantada, provincia 
de Lugo, soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, no 
sabe leer ni escribir, y de las señas particulares que á continua
ción se expresan, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Tribunal para la práctica de una diligencia; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades de la 
Nación, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca de dicho procesado, y si fuere 
habido dispongan su remisión en clase de detenido á la cárcel 
de esta capital y á disposición de la referida Sala de justicia.

Dada en Huelva á 3 de Febrero de 18S7.=:Manuel Castro 
Teijeiro.—Por su mandado, Miguel Osuna.

Señas del procesado.

Estatura mediana, ojos negros, barba poblada y negra, co
lor quebrado; viste al estilo de su país. J—709

HUERCAL OV ERA

La Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, y en su 
nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Torres Vargas, hijo de Diego y María Ele
na, natural de Lorca, vecino de Yélez Rubio, de veintisiete 
años, casado, jornalero, sin instrucción ni antecedentes pena
les, y  cuyas señas son: estatura alta, cara ovalada, nariz agui
leña, ojos pequeños y  negros, barba poca, pelo negro, y viste 
como los gitanos, ignorándose su verdadero paradero, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de
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la presente en los Boletines oficiales de Murcia y  Almería j  Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal para la cele
bración del juicio oral y público en la causa que al mismo se 
le sigue por estafas, procedente del Juzgado de instrucción 
de Yélez Rubio; apercibiéndole que de no comparecer en el 
mencionado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre, como Reina 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura y presentación ante esta Audiencia 
del referido procesado Ramón Torres Vargas, alias Upiano.

Dada en Huércal Overa á 4 de Febrero de 1887.=E1 Pre
sidente, Manuel Forero.—Por su mandado, el Secretario, Die
go de Mena y Maiquez. J—701

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 

ciudad de Jerez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza por término de quin

ce días, á contar desde su inserción en el último periódico 
oficial que la publique, á Antonio Ruiz Bueno, de veintitrés 
años de edad, hijo de Juan y de María, natural y vecino de 
Bornes, partido judicial de Arcos, provincia de Cádiz, de es
tado soltero y profesión bracero, que no sabe leer ni escribir, 
á fin de que comparezca ante este Tribunal para la práctica 
de cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica dentro 
del plazo prefijado le pararán los consiguientes perjuicios.

Pues así lo ha acordado esta Sección por providencia dic
tada en este día en el rollo de la causa que procedente del 
Juzgado de instrucción de Arcos de la Frontera se sigue con
tra el mismo por lesiones..

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Ruiz Bueno, y caso de ser habido lo 
pongan detenido en la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Febrero 
de 1887.=Mariano Perujo y Luque.=Evaristo Alonso Duro.— 
Mariano Cano González.^Licenciado, Gil Guerrero.

J—703

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de quin
ce días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
la publique últimamente, á José Luis López Palomo, hijo de 
Demetrio y de Catalina, natural y vecino de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, soltero, de doce años de edad, sin instrucción, á fin 
de que comparezca ante este Tribunal para la práctica de cier
ta diligencia; apercibido de que si no lo verifica dentro del 
plazo prefijado, le pararán los perjuicios consiguientes.

Pues así lo ha acordado esta Sección por providencia dic
tada en 5 del actual en el rollo de la causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de Sanlúcar de Barrameda se si
gue contra el mismo y otros por hurto de uvas.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y Agentes de policia judicial procedan á la busca y cap
tura del referido José Luis López Palomo, y caso de ser habi
do lo pongan detenido en la cárcel pública de esta ciudad, á 
disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 8 de Febrero 
de 1887.—Mariano Perujo y Luque.=Evaristo Alonso D uro.=  
Mariano Cano y González.^Licenciado Gil Guerrero. J—702

SAN SEBASTIAN
La Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

prescribe el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cita, llama y emplaza á Manuel Dodiñón y Arburna, 
soltero, de veintitrés años, carrero, natural de Pamplona y 
vecino que ha sido de esta ciudad, hijo de Pascual y de Vi
centa, sin apodo ni antecedentes penales, y con instrucción, 
que se hallaba en libertad provisional, ignorándose su actual 
paradero, y que reúne las siguientes señas personales: estatu
ra regular, color moreno, pelo castaño, ojos verdosos y bigote, 
con pequeñas patillas, viste pantalón, chaqueta y boina azu
les, camisa de color y alpargatas cenioientas; procesado en 
causa sobre hurto, hoy pendiente ante esta Audiencia de la 
comparecencia del procesado Dodiñón para la celebración del 
juicio oral, áfín de que se presente ante este Tribunal dentro 
del término de diez días; apercibido de que si no compareciese 
le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial proceden á la busca y captura del 
Manuel Dodiñón, poniéndole á disposición de esta Audiencia 
en la cárcel del partido, en caso de ser habido.

Dado en San Sebastián á 7 de Febrero de 1887.=E1 Presi
dente, Churruea.—De orden de la Sala, Pedro S. de Baranda.

J—704
TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal, for
mada por hurto contra José Morera Salat y otro, se ha ex
pedido y mandado publicar la requisitoria que literalmente 
dice:

«D. Domingo Fons y Salvá, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar

por la Sala de justicia de este Tribunal, se eita, llama y em
plaza, por hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á José Morera Sa
lat, alias Pirrí, soltero, pastor, de diez y nueve años de edad, 
natural de Torregrosa, partido judicial de Lérida, vecino úl
timamente de Valls, sin instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, desconociéndose también toda clase de señas particu
lares en virtud de las que pudiese ser identificado, así como 
el territorio donde sea de presumir que se encuentra, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde el en 
que se publique ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante 
este Tribunal á responder de los cargos que le resultan en 
este causa, formada por hurto, en la que figura como procesa
do; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de la Sala de 
Justicia de esta Audiencia de lo criminal, ruego y suplico á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno 
á los individuos de la policía judicial procedan con toda ac
tividad á la busca y captura del repetido José Morera y Salat, 
conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Tarragona 3 de Febrero de 1887.—Domingo Fons.—Ma
nuel Gómez.»

Es conforme con su original.
Y para que conste álos efectos mandados, libro la presen

te que firmo, en Tarragona á 3 de Febrero de 1887.—V.° B.°— 
Fons.==Manuel Gómez. J—705

Juzgad os de prim era instancia.
ALCOCER

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Bonifacio 
Tirado y Miguel B. López, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar la de
claración que les está acordada en la causa pendiente en el 
mismo, con motivo de la muerte de Sandalio Ruiz Barba, ve
cino de Zarza Capilla, ocurrida en lam ina denominada Santa 
María, sita en el término jurisdiccional de Peñalsordo; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Puebla de Alcocer á 28 de Enero de 1887. =  An
drés Gallardo de las Heras.=Be su orden, Alfonso del Río.

J—706
ALGE CIRAS

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez instructor de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en la causa que por de
legación de la Excma. Audiencia territorial de Sevilla me 
hallo instruyendo contra D. Juan A. Duarte, D. Manuel San- 
güinety y D. Juan Utor, Alcalde, Concejal y Depositario, que 
fueron de Ayuntamiento de esta ciudad en 1884, se ha man
dado que D. José Ortega, Director que fué de una clase de 
dibujo en esta ciudad, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración como testigo.

Y siendo ignorado el paradero del D. José Ortega, en pro
videncia de este día se ha mandado se le cite por medio del 
presente edicto, á fin de que en el término de diez días si
guientes al de la inserción de este edicto en el Boletin oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración por lo conducente; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en la ciudad de Algeciras á 27 de Enero de 1867.— 
Antonio María Cáliz.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—707
ALHAMA

D. Luis Monta de Toledo, caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez accidental 
de instrucción.

Por la. presente requisitoria se hace saber que en la causa 
que en este Juzgado se sigue contra Francisco Moreno Fer
nández, vecino de Venta de Zafarraya, soltero y de veintitrés 
años, sobre homicidio, he acordado proceder á la captura de 
dicho procesado, y para que tenga efecto, pido y encargo á 
los Sres. Jueces, Autoridades, puestos de Guardia civil y de
más agentes de policía judicial que supieren su paradero 
procedan á capturarlo, y verificado que sea, ponerlo á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
venientes.

Dado en Álhama á 28 de Enero de 1887.—Luis Monta de 
Toledo.—Por mandado de S. S., Francisco Molina. J—708

ALBURQUERQUE
D. Manuel del Río Toledano, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por este segundo anuncio, y á virtud de haber recurrido á 

este Juzgado D. José Bueno y Gamero, Registrador interino 
que fué de la propiedad de este partido desde el día 1.° de 
Octubre de 1.875 hasta 30 de Junio de 1876, solicitando la de
volución de la fianza que prestó para desempeñar dicho car
go, se hace saber á todos los que tengan que deducir alguna \ 
acción contra el Registrador referido lo verifiquen dentro del 
término legal.

Dado en Alburquerque y Enero 8 de 1887.=:Manuel dql 
i Río y Toledano. J—712

D. Manuel del Río Toledano, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por este segundo edicto, y á virtud de haber acudido á este 
Juzgado D. Eduardo de Salas y Reisa, Registrador interino 
que fu % de la propiedad de este partido, solicitando la devolu
ción de la fianza que prestó para desempeñar dicho cargo se 
hace saber á todo3 los que tengan que deducir alguna acción 
contra el RegisYador referido lo verifiquen dentro del térmi
no legal.

Dado en Alburquerque y Enero 8 de 1887. ±= Manuel del 
Río y Toledano. J—713

ALCALA DE HENARES
D. José María Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, de instrucciónmunicipales, Alcaldes, Guardia civil y demás auxiliares de la 

policía judicial, atentamente saludo y hago saber por medio 
de la presente requisitoria, que luego la vean inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se sirvan 
proceder y dar las órdenes oportunas á sus subordinados para 
que dentro de sus respectivas jurisdicciones, procedan á la 
busca, captura, prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad 
de D. Juan Calderón de la Barca y Jiménez, de setenta años 
de edad, viudo, y Profesor que ha sido de instrucción prima
ria en el pueblo de Torrejón de Ardoz, y de Emilia Toboso 
Conejero, de treinta y seis años de edad, soltera, y ama de 
llaves del D. Juan, con el que vivía en dicho Torrejón de Ar
doz, del que se han ausentado en el mes de Noviembre últi- 
mo, y según noticias se marcharon á Madrid, ignorándose ca
lle y número de la casa en que vivan, contra los que he decre
tado su procesamiento y acordado su prisión provisional en la 
cárcel de esta ciudad, de la que podrán salir si prestan fianza 
por valor de 500 pesetas cada uno, dictado en la causa crimi
nal que se les sigue por lesiones á Basilisa Herranz, vecina 
de San Fernando de Jarama, la. tarde del 28 de Octubre, y í  
cuyos procesados cito también para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en dichos periódicos, se presenten en dicha cárcel á responder 
á los cargos que los resultan; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Febrero de 1887.r=rJosé 
María Rodríguez.—El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

J —714
ALOANIZ

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Hernández Varas, gitana, natural de Sasamón, vecina 
de Tinaceite, de treinta y ocho años de edad, estatura regu
lar, enjuta de carnes, pelo negro, nariz afilada, ojos negros, 
cara delgada, color moreno pronunciado, el peinado al uso de 
su raza* viste pañuelo de algodón, de fondo blanco, con flores 
grandes rojas y fleco de algodón blanco hecho á mano y pos
tizo y sayas de algodón negro en estado de vejez, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma dr id  y 
Boletlur oficial de esta provincia, comparezca á responder á los 
cargos que le resultan en causa contra la misma sobré hurto 
de dinero; bajo apercibimiento que de no concurrir le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado de 
la expresada Hernández con las seguridades debidas.

Dada en Alcañiz á 1.° de Febrero de 1887.=Florencio Ba- 
Íarín.—De su orden, Francisco Alloza. J—715

ALCIRA
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción da 

Alcira y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Martí, de oficio herrero, vecino que fué de Fortaleñy, para 
que dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente al en que se inserte el presente en el Boletín oficial J 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de 
serle entregada una peseta 50 céntimos que le corresponde 
por vía de indemnización en las diligencias de ejecución de 
sentencia dimanantes de la causa contra Juan de Santa Lucía 
Expósito sobre hurto:

Dado en Alcira á 4 de Febrero de 1887.=Pompeyo Cañiza* 
res Ferrando.—Por su mandado, Bernardo Andrés.

J—716
ALFARO

D. Isidro L iesay Puyuelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Logroño, 
Pamplona y Soria, se cita, llama y emplaza á un ¡sujeto desco
nocido, de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, que la 
tarde del 31 de Enero último se trasladó del vecino barrio de 
Castejón á esta ciudad, donde imploró la caridad pública di
ciendo que era un licenciado, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Barrio- 
verde, núm. 3, á responder de los cargos que contra el nu&* 
mo resultan en la causa que se instruye sobro robo en despo
blado; aperbibiéndole que de no comparecer le parará el perr 
juicio que haya lugar. y

A1. propio tiempo se interesa de los S r e s . Jueces y  demás 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial p ra ctiq u en 5
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las más activas diligencias para averiguar si en sus respecti
vas jurisdicciones se halla el sujeto de referencia, cujas señas 
se expresarán á continuación, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de detenido y comunicado á mi disposición á las 
cárceles de este partido.

Dada en Alfaro á 4 de Febrero de 1887^Isidro L iesa .=  
por mandado de S. S., Sebastián Oomín.

Señas del sujeto de referencia.
Edad de cuarenta á cuarenta y cuatro años, estatura alta, 

color pálido, delgado, lleva toda la barba; viste pantalón azul 
remendado, alpargatas blancas y abiertas, pañuelo de color 
su la cabeza y manta parda como de utensilio. También lleva 
un cañuto de hoja de lata algo oxidado, pendiente del cuello 
por un cordón verde. J—717

ALMENDRALE J 0
D. Francisco Alcántara Merchán, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido por traslación 
del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Contreras 
Solía, eonocido por el Manco Contreras, que en los días del 18 
al 20 de Diciembre último se presentó á D. Luis Fernández de 
Córdoba con una carta fechada en Rivera del Fresno á 16 del 
propio mes, y en la que se dice le facilite la cantidad que el 
dicho Contreras necesitara para abonar los derechos de una 
escritura de un cahiz de tierra que el referido Contreras com
pró, firmada dicha carta por D. Wenceslao Olea, y una vez 
presentado éste á D. Luis Fernández de Córdoba, éste le dió 
ocho duros; mas como haya resultado que dicha carta es fal
sa, se está instruyendo en este Juzgado el oportuno sumario 
por estafa, ó ignorándose el paradero del referido José Con
treras Solís, expido la presente^ requisitoria para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en la expresada causa, y que 
por tal motivo se instruye; apercibido que de no hacerlo en 
dicho término le parará el perjuicio que hubiese lugar y se le 
declarará rebelde; rogando á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, al ex
presado José Contreras Solís.

El indicado sujeto es de las señas siguientes: como de cin
cuenta á cincuenta y dos años de edad, delgado, estatura re
gular, no constando ninguna otra.

Dada en Almendralejo á 27 de Enero de 1887. =  Francisco 
Alcántara. ~ D e su orden, Juan Flores. J—718

ALMERIA
D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Barbero Moreno y  á José Cano Romero, naturales 
y vecinos de Granada, solteros, ambulantes, de diez y  ocho 
años de edad, cuyas señas se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta  de  Madrid , comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado para ampliarles sus 
inquisitivas.,

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Almería á 3 de Febrero de 1887.—Francisco Este- 
ban.=El actuario, Francisco Pérez Aznar.

■.¿■A. Señas del primero..
Estatura alta, ojos melados, nariz pronunciada, boca gran

de., barba poca; viste blusa, pantalón de tela azul y alpar
gatas.

Idem del segundo.

Estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz regular, 
pelo negro, barba naciente; vistiendo chaleco blanco, panta
lones y sombrero rotos, con alpargatas. J—719

ANDUJAR
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Andújar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del robo de 1.726 pesetas 31 céntimos verificado en la madru
gada de este día en la Administración de Consumos situada 
en la Casa de Ayuntamiento de esta, ciudad, para que dentro 
del término de diez días se presenten en este Juzgado y su 
corcel pública á responder de los cargos que le resultan en 
dieha causa; apercibido que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

( Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y fuerza de la Guardia civil se sirvan aeordar la 
busca del repetido dinero, el que siendo habido será puesto á 
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justificasen su legítima adquisición. Y para su notorie
dad se fija el presente.

Andujar26 de Enero de 1887.^Manuel Pérez V ellido.=  
P@r mandado de S. S.=Francisco García y  Solero. J—721

D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos sujetos fo
rasteros; el uno bajo de cuerpo, algo grueso, eon bigote, de j 
veintisiete á veintiocho anos, bien vestido; y  el otro alto, del- I 
gado, descolorido, bien vestido: el primero moreno y ambos !

i

con capa, que en la mañana del 22 del corriente se hospeda
ron en la posada de la Concepción, situada en la calle de Ti
radores de esta ciudad, permaneciendo en ella dos ó tres días, 
cuyos nombres y vecindad se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue contra el autor ó autores 
del robo de 1.726 pesetas 31 céntimos verificado en la madru
gada del 26 de Enero último en la Administración de Consu
mos, situada en la Casa de Ayuntamiento de esta población; 
apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan dar las órdenes convenientes para que 
se proceda á la busca de dichos individuos, los que siendo 
habidos se les hará saber se presenten en este diicho Juzgado 
dentro de citado término.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 1.° de Enero de 1887.=Manuel Pérez Vellido. =  

Por mandado de S. S., Francisco García Sotero. J—720
AOIZ

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa de 
Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan, 
Labiana y Aristu, natural de Artojo, hijo de Bibiano y Maxi- 
mina, soltero, caminero, de veintitrés años de edad, de esta
tura más alta que baja, pelo castaño, ojos id., poca barba, cara 
larga, con pantalón, blusa y boina azul, camisa blanca, elásti
co oscuro y alpargatas valencianas, con última residencia en 
Olloqui, valle de Estesibas, hoy ausente y de paradero ignora
do, para que dentro del término de ocho dias comparezca ante 
este Juzgado á constituirse en prisión, recibírsele indagatoria 
y responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por lesión grave á Angel Uriz y muer
te que le sobrevino.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho Juan, y caso de ser habido lo presenten en 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Aoiz á 31 de Enero de 1887.= José López Cardo- 
na.=Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona. J—722

ARENYS DE MAR
D. Pedro Heredia y Verdugo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Arenys de Mar.
Por la presente se llama, cita y  emplaza á D. Enrique Gul- 

llem, comisionado que fue de apremios en la villa de Tordera 
en el mes de Agosto último, y que al parecer tenía su resi
dencia en la ciudad de Barcelona, calle de Vifredo, núm. 2, 
piso tercero, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
de nueve días, contados desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial y  Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juz
gado á fin de ser indagado en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo y otros instruyo por allanamiento de 
morada y otros delitos en la casa que el Presbítero D. Pedro 
Moré de Pineda posee en la villa de Tordera y  calle .de los He
rreros; parándole, en caso contrario los perjuicios que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 21 de Enero de 1887.=Pedro He- 
redia.=Por mandado de S. S., Francisco María de Rovira.

J—723
ATECA

D. T. Francisco Mendiri, Juez de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Duar Clavería, de profesión gitano, que ha habitado en Zara
goza, calle del Portillo, núm. 112, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de quince días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Pamplona, se presente en este 
Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre robo de caballerías; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la prisión del 
referido Duar y ocupación de dos muletos cerriles de unos 
treinta meses, negro el uno y royo el otro, de unas siete cuar
tas de alzada, caso de encontrarse en su poder.

Dado en Ateca á 2 de Febrero de 1887.= T . Francisco Men
diri. = De su orden, Juan Manuel Gil. J—'724

AVILÉS
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Manuel y  D. José 

García y Gutiérrez, naturales de la parroquia de San Martín 
de Podes, Ayuntamiento de Gozón, en este partido, y hoy au
sentes ©n ignorado paradero, para que comparezcan en este 
Juzgado por sí ó á medio de apoderado en forma, con el fin de 
mostrarse parte en el juicio necesario de testamentaría pen
diente por fallecimiento de sus padres D. Francisco García 
Valdés y Doña Rosa Gutiérrez Vega, pues en otro caso con
tinuarán representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 1.° de Febrero de 1887,=Alberto R íos.=  
De orden de S. £., José Alonso y Bujano. J—'725

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 
Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo ai testigo Lo- ¿

renzo Besga y Caño, mayor de edad, bracero, vecino de Bil
bao, y en la actualidad en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en un sumario que me hallo ins
truyendo por robo, pues en otro caso le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Dada en Avilés á 4 de Febrero de 1887.= Alberto Ríos.=* 
De orden de S. S., José Alonso y Bujano. J—,726

El Sr. D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de este 
partido, en la ejecución de la sentencia dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía propuesto en este Juzgado per 
el Excmo. Ayuntamiento de estay illa contra D. Lorenzo Gar
cía Solís y Rodríguez, hoy difunto, y vecino que fué de esta 
vecindad, sobre pago de una multa, acordó por providencia 
del día de ayer se haga saber á D. Bernardo Suárez y García 
Solís, residente actualmente en la isla de Cuba, y heredero 
único instituido por el D. Lorenzo García, que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de la presen
te cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca á otorgar la escritura de venta del solar 
sito en la plaza Nueva de las Aceñas de esta villa y señalado 
con el núm. 7, á favor de D. Antonio María Gutiérrez y He
rrero; previniéndole que de no verificarlo se otorgará por ei 
Juzgado de oficio.

‘Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente en Avilés á 15 de Febrero de 1887. =  Licenciado 
Ambrosio Loredo Cuesta. X—1479

MURCIA—SAN JUAN
D. Nicolás García Sempera, Juez de instrucción del distri

to de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un 

sujeto, cuyo nombre se ignora, cuyas señas personales son 
como sigue: estatura baja, barba corta rubia, vestido decente
mente á lo artesano y ojos saltones, para que en el termino de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle de San Antonio núm. 22, para que conteste á los 
cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo so
bre desacato al Alcalde del barrio de San Lorenzo.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición 
de mi Autoridad caso de ser habido.

Murcia 7 de Febrero de 1887.=Nicolás García.—Por su  
mandado, Raimundo Rincón. J—660

PADRÓN
D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Padrón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

autores de hurto de un reloj, una libra esterlina y 20 reales 
en monedas de plata, que le han sido sustraídos á Ramón. 
Freire Gómez, vecino de la parroquia de Santa María de Her- 
bón, en la noche del 1.° de Diciembre del año próximo pasa
do, cuyo paradero y señas personales se ignoran, á fin de que 
en el término de diez días se pongan á disposición de mi A u 
toridad.

Y al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades que por cualquiera circunstancia conocie
ren el paradero de los autores del hecho y de los objetos hur
tados, remitan los primeros á la cárcel pública de esta villa 
y pongan á mi disposición los predichos objetos.

Dado en Padrón á 31 de Enero de 1887.—Ricardo de Pra- 
da.=El actuario, Francisco Puig. J—661

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza de 

nuevo al rematado Pedro José Ordinas y Pons, hijo de Pedro 
Jacinto y de Ana, natural y vecino de esta capital, soltero, 
cocinero, de veintiséis años de edad, con instrucción, y  cuyas 
señas personales y actual paradero sé ignoran, soldado que ha 
sido del cuarto regimiento de Ingenieros de ‘guarnición en 
Barcelona, para que en el plazo de quince días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
se presente á este Juzgado del distrito de la Lonja para serle 
notificada la sentencia dictada por la Audiencia de este terri
torio en la causa que se le siguió por robo, y sufrir además 
en las cárceles de esta capital la pena de arresto que le fué 
impuesta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial de la Nación se sirvan proce
der á la busca y captura del indicado Pedro José Ordinas 
Pons, y  caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta capital á mi disposición.

Dada en Palma á 28 de Enero de 1887.=Francisco B ello .=  
Por mandado de S. S ., Juan Beltrán. J—662

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Reynaldo Esponera y Gombáu, Abogado del ilustre €©- 

legío de Madrid y  Juez de instrucción de este partido.
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto en la Gaceta  de  Madrid 
y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, cito, llamo y emplazo 
á un joven desconocido, como de veintidós á veinticinco años 
de edad, cois bigote, de buen aspecto y vestido con decencia, 
que el día I.0' de Mayo de .1885 fué llamada por $aatifcg# Tizo
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á la tienda de la Parra, en Jerez de la Frontera, para que es- 
tiendese un pagaré, lo cual verificó firmándolo como testigo, 
á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo contra Baltasar Pacheco de la 
Rosa y otro por falsedad; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 3 de Febrero de 1887.= 
Reynaldo Esponera.=José de Castro. J—663

D. R-eynaldo Esponera y Gombáu, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Juez de instrucción de este partido.^

Por la presente y término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, se ci
ta, llama y emplaza á Marcos González, dependiente que fue 
de la tienda nombrada del Toro, en la villa de Puerto Real, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la sumaría que instruyo por hurto contra Manuel Díaz de 
la Paz; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Puerto de Santa María 4 de Febrero de 1887.=Reynaldo 
Esponera.—José de Castro. 664

RIBADEO

En providencia dictada por el Sr. D. Daniel Feijóo Viso, 
Juez del partido, en sumario que se instruye contra Manuel 
Rodríguez Pérez por robo y hurto, se acordó. recibir declara
ción á Francisco García y su compañero Luis, residentes en 
Villaronte, hoy en ignorado paradero; en su consecuencia se 
mandó citar por cédula que se inserte en los BofefoVw ojicidles 
de Lugo, Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id  á los Francisco García 
y su compañero Luis, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en dicha G a c e t a , compa
rezcan en este Juzgado á prestar la declaración acordada; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que surta sus efectos la expido y firmo en Ribadeo 
6 de Febrero de 1887.—Francisco Salvadores Robles.

J—666

SABADELL
D. Vicente Payueta y González, Juez de instrucción del 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Valls y Olivé, vecino de Sabadell, de diez y siete anos de 
edad, de estatura regular, nariz id., barba lampiña, pelo cas
taño, cejas al pelo, cara redonda, tiene dos arrugas en la fren
te, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de San Antonio, á fin de recibirle in
dagatoria en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía que por cuantos medios su celo les 
sugiera procedan á la busca y detención de dicho procesado, 
y caso de ser habido disponer su inmediata conducción á este 
Juzgado.

Dada en Sabadell á 29 de Enero de 1887.—Vicente Payue
ta.—Por su mandado, José Sola, Escribano. J—667

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José González y Sánchez, Escribano del número y Juz* 

gado de esta ciudad.
Doy fe que en la causa instruida en este Juzgado contra 

Camilo Ortega Mira por hurto de dos almohadas, recayó la 
ejecutoria que contiene la parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos b!  proce
sado Camilo Ortega Mira en un mes y un día de arresto ma- ' 
yór, con suspensión, de todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena, á que restituya las almohadas hurtadas y  en J" 
las costas, sirviéndole de abono para el cumplimiento de aqué
lla la mitad del tiempo de prisión preventiva sufrida, y en 
atención á venir sufriendo ésta desde el 24 de Marzo último, 
líbrese desde luego mandamiento al Juez para que inmediata
mente lo ponga en libertad por esta causa: se le declara insol
vente .»

Y con él fin de que sirva de notificación en forma al rema
tado Camilo Ortega Mira, por ignorarse su paradero pongo el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 7 de Febrero de 1887.—José González y Sánchez.

J—668
SANTIAGO

D. Juan Arias Echavarría, Juez de primera instancia del 
partido de Santiago.

Hace notorio el fallecimiento de D. Enrique Santaló Vilo- 
mara, vecino que ha sido de esta ciudad, ocurrido en la mis
ma el día 5 de Diciembre del año próximo pasado, sin haber 
otorgado más testamento que el que solemnizó en esta pobla
ción en 9 de Junio de 1854 ante el Notario D. José María Pe
go, en unión con sus hermanos D. Francisco y D , Manuel 
Sántaló Vilo mara, también difuntos, por el cual mutuamente 
se dejaban por herederos fideicomisarios, recayendo el haber 
hereditario de caña uno en el último que sobreviviese, sin 
instituir otros herederos, y habiéndose ocurrido por el Procu
rador D. Victoriano Paz Orense, á nombre de Doña María 
Santaló Vilomara, hermana del D. Enrique, y sus sobrinos

D. Ramón, D. Bernardo, D. Manuel, D. José, D. Ricardo, 
Doña Dolores, Doña Concepción, Doña Carmen Santaló Ituar- 
te, Doña Bernarda Ituarte Cálvelo, como curadora de su hija 
Doña Mercedes Santaló Ituarte; Doña Consuelo, D. Virgilio y 
D. Francisco Rubín Santaló, que se hallan comprendidos 
dentro del cuarto grado civil con el referido finado, solicitan
do la declaración de herederos del mismo, á medio del pre
sente se cita y llama á ios que se crean con igual ó mejor de
recho que los expresados recurrentes á la herencia del Don 
Enrique, para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzga
do por la Escribanía del autorizante dentro del término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Santiago á 16 de Febrero de 1887.=Juan Arias. =  
Ante mí, Luis Neira. X—1476

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en causa por contrabando, se cita á una desconocida que 
el día 14 de Abril del pasado año, y al sitio de la calle Tinto- 
res de esta misma capital, le fue aprehendido tabaco de con
trabando, dándose á la fuga, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, plaza de Ponce de León, núm. 13; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio quehu- 
biere lugar.

Sevilla 26 de Enero de 1887. =E1 actuario, Ildefonso Valdi
via. J-—594

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Felipe Gar

cía Gutiérrez, de cuarenta años, hijo de Antonio y de María, 
natural y vecino de esta ciudad, viudo, albañil, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de quin
ce días, á contar desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ingrese en la cárcel de esta ciudad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en el sumario 
que se le siguió por estafa; apercibido que de transcurrir di
cho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
sen conocimiento del paradero del mismo, procedan á su 
captura, dejándole en la cárcel á mi disposición*

Sevilla 23 de Enero de 1887.=Manuel Campos.=Por su 
mandado, Narciso Cueto. J—595

D . Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se citan, llaman y emplazan á Manuel Ma
ría Angel Rueda y Antonio Villanueva Fernández, alias Ta
cones, vecinos de esta capital, con domicilios, el primero en 
la Resolana de la Macarena, núm. 24, y el último en el barrio 
de Santa Lucía, horno del Aceituno, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, á fin de que dentro del término de quince días, á 
contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de esta ciudad para con
testar á los cargos que les resultan del sumario que se les 
instruye por disparo de arma de fuego; apercibidos que de 
transcurrir dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
sen conocimiento del paradero de los mismos, procedan á su 
prisión y á disposición de este Juzgado.

Sevilla y Febrero 10 de 18S7.=Manuel Gampos.=Por su 
mandado, Narciso Ortiz. J—844

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Martín 
Guisado, vecino del Arahal, para que en el término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito plaza Ponce de León, núm. 13, por la Escribanía 
del infrascrito Secretario, para la práctica de una diligencia 
en causa que contra el mismo pende por el delito de hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del susodicho Juan 
Martín.Guisado, y lograda que sea, lo constituyan en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado, á la que lo tras 
laden con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1887.=Fermía Abe
jón =E1 Secretario, Juan Romero. J—510

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Guzmán 
Vela, de esta vecindad, calle de Santa Rufina, núm. 9, de es
tado soltero, de ejercicio barbero, y de edad de veintiocho 
años, para que en el término de veinte días, contados desde

que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  .de M adrid  
presente en este Juzgado para prestar inquisitiva en suní * 
que contra él se sigue por lesiones; prevenido que,, pasado ^  
verificarlo, será declarado rebelde, parándole el perjuicio a *  
haya lugar. ‘  ̂ &

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita 
res y demás dependientes de la policía judicial practiquend'~ 
ligencias en su busca, y encontrado, se le hará comparece- X. 
este Juzgado. *

Dado en Sevilla á 25 de Enero de 1887.—Fermín Abejón =  
El actuario, José L. Guerra de Guzmán. J —596

TALAVERA

Licenciado D. Pedro Delgado y García Santander, j uez: 
municipal de esta ciudad é interino de instrucción de mis
ma y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el núme- 
ro 1.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito lla
mo y emplazo á Enrique Roma y Sánchez, natural de Casas- 
viejas, sin residencia fija, viudo, de sesenta y un años, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de quince 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de evacuar cierta diligencia acordada en ía causa que se 
le sigue por sustracción de una caballería menor á Romualdo 
González Hernández, vecino de Real de San Vicente; advir
tiéndole que de no comparecer en indicado término será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que con arreglo á la 
ley hubiere lugar.

Dada en Talavera de la Reina á 3 de Febrero de 1887.= 
Pedro Delgado.=Por su mandado, Félix Láinez, por mi com
pañero Sr. Albornoz. J—511

TARAZONA

D. José María de Vivanco Zorrilla, Juez de primera bis. 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
créan con derecho á la mitad de la capellanía colativa fami
liar fundada en la Iglesia Catedral de esta ciudad en 18 de 
Junio de 1678, bajo la invocación de Nuestra Señora de la 
Huerta por los ejecutores testamentarios de D. Diego Santa 
Cruz y su esposa Doña Emilia Teresa Irribarren, á cuyo dis
frute son llamados alternativamente los parientes de éstos, 
para que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el último de los periódicos que se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado en debida forma á dedu
cir el de que se crean asistidos; en la inteligencia que trans
curridos que sean les parará el perjuicio que ha - a lugar; pues 
así lo tengo acordado en la demanda propuesta en este Juz
gado por Doña María del Pilar García de Linares, soltera, ve
cina de esta ciudad, quinta nieta de D. Pedro Jordán, primer 
llamado á obtenerla por los fundadores.

Dado en Tarazona á 19 de Febrero de 1837.=José María de 
Vivanco.=Por su mandado, Eladio O. de Retana. X—-1486

TOLEDO
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez dé 

instrucción de este partido en el sumario que instruye por 
hurto de metálico á Raimundo Moreno, que ha tenido su do
micilio en esta capital, plazuela del Conde, núm. 3, se manda 
•citar al expresado sujeto y á la prostituta Asunción García y 
Alonso, que también ha residido en esta población, para que 
en término de diez días, contados desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, calle Nueva, núm. 16, para ser oídos, 
respecto de indicado hecho, en la oportuna declaración.

Y siendo desconocido el actual paradero de expresados su
jetos, para que la citación acordada tenga efecto en la forma 
prescrita por la ley, bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar, expido la pre
sente, que firmo en Toledo á 5 de Febrero de 1887.=E1 Escri
bano, Bibiano P. Burgos. J—512

TORTOSA
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de instrución de Tortosa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á D. Modesto González de la Granja, Secretario que fue 
del Ayuntamiento de esta ciudad en el año de 1881, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa criminal que sobre abusos electorales se sigue; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Tortosa á 31 de Enero de 1887.=Ramón Regal. =  
Por mandado de S. S., Enrique S. Sanchiz. J—513

TORRELAGÜNA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en la causa por la desaparición del 
comisionado de apremios D. Juan Pinto del pueblo de Pato
nes, en este partido, se cita y llama á dicho señor, que era de 
bastante edad, vecino de Madrid, que usaba barba blanca, y 
cuya demás filiación y paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en la referida 
causa.

Al propio tiempo ruego, y en cargo á tod a s l a s  A u to rid a d es, 
agentes é individuos de la p olic ía  ju d ic ia l , con especiali
dad [á la  Guardia civil, que procedan á averiguar d  paradero
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de dicho Pinto, que se cree haya sido víctima de algún aten
tado, poniendo aquél en conocimiento de este Juagado; parti
cipando al mismo si su cadáver fuera encontrado en alguna 
parte, y deteniendo á la persona ó personas que hubiese m é
ritos para considerarles culpables, las cuales serán conducidas 
á disposición de dicho Juzgado.

Dado en Torrelaguna á 29 de Enero de 1887.—Natalio Gu- 
m iel.^Lnís Gutiérrez. J—597

t o r r o x

D. Manuel Ros y-Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Caparros Sánchez, natural y  vecino de Canillas de Albardas, 
casado, cuyas demás circunstancias se ignoran, como igual
mente su paradero en la actualidad, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no le efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial, y en el mío les pido 
y encargo que procedan á la captara de Antonio Caparros Sán
chez, el que, caso de ser habido, le remitirán á la cárcel pú
blica de este partido á m i disposición.

Dado en Torrox á 25 de Enero de 1887.=M anuel R os.— 
Por mandado de S. S., José Navas. J—598

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ca
bello Pérez, natural y vecino de Sedella, soltero, del campo, 
de diez y ocho años de edad, sin instrucción, para que en el 
término de quince días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser reconocido por ios Facultativos de esta localidad, pues 
así lo he acordado en providencia de este día, en causa que 
instruyo sobre lesiones casuales a] mismo; bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina R egen
te (Q. D. G.), exhorto y  requiere á todas las Autoridades de la 
nación é individuos de la policía judicial, y en el mío les pido 
y encargo que procedan á la detención del José Cabello Pé-, 
rez, el que, caso de ser habido, le remitirán á la  cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Torrox á 28 de Enero de 1887. =Manuel Ros.= Por 
mandado de S. S., José Navas. J—599

TREMP

D. Antonio José Cotta, Juez de instrucción de Tremo y su 
partido.

Por la presente, y  en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado sobre robo contra un sujeto desconocido 
que en la tarde del día 31 de Diciembre último salió enmasca
rado al encuentro del vecino de esta ciudad Antonio Martí 
Colomer, en el sitio llamado Collegats, distrito municipal de 
Pobla de Segur, se cita, llama y emplaza á dicho desconocido, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; 
apercibiéndole que de no compadecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que en derecho hubiese lugar con arre
glo á la le y .

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero, y de la 
mía con la mayor atención pido y ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial, se proceda á la  busca y  captura de dicho des
conocido, que es de unos cuarenta y cinco años de edad, ves
tía pantalón azul y blusa de algodón del mismo color enrolla
da al cuello en forma de tapabocas; y  caso de conseguirse, 
ponerle á mi disposición con las seguridades debidas á los 
efectos de justicia.

Dado en Tremp á 28 de Enero de 1887 .=  Antonio J. Cot- 
ta.=-Por disposición de S. S., José Darán. J— 514

UTRERA

D. Juan de Quinta y Fernández Santa Cruz, Juez m unici
pal é interino de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo térm i
no y pregón a u n  hombre que en la noche del 20 de Abril de 
1886 pasó por la dehesa de las Navas y  rancho nombrado del 
Soldado, término de la villa de Lebrija, y  que al salirle al en 
cuentro la fuerza de carabineros tiró al suelo un bulto que lle
vaba colgado á la espalda, y recogido esté por la indicada fuer
za, resultó contener 78 cuarterones de tabaco de contrabando 
de las marcas de i a Libertadora y  el Negrito; y  fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente- en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, si
tuado en la calle de Doña Juana González, núm. 37, á rendir 
declaración en la causa que bajo el núm. 25 de la Estadística 
instruyo por el delito de contrabando.

Y ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y

demás Autoridades y policía del orden judicial prac iq ~ n 
gestiones en averiguación del paradero de dicho indh  dúo y 
verificado, lo pongan en mi conocimiento.

Dado en Utrera á 8 de Febrero de 18 87 .=  Juan de Quin
ta. =E1 actuario, José; de Seda. J— 846

VALDEPEÑAS

D. Antímo Atienza y Gon. áhz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Isi
doro Cobos Ceprián, natural de Viso del Marqués, soltero, de 
oficio enterrador, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la 
Audiencia de lo criminal de Manzanares para la práctica de 
cierta diligencia judicial en la causa que contra el mismo pen
de en dicha Audiencia sobre profanación de restos humanos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 31 de Enero de 1887.=Antim o 
Atienza y  González.— Por mandado de S. S., Antonio Muñoz 
de la Espada. J—o l í

VALEN CIA.-M A R

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Cán
dida Pujol Bonet, hija de Juan y de Teresa, soltera, de treinta 
y seis año?, sastra, natural de Juncosa, provincia de Lérida, 
vecina y  habitante en esta capital en el camino del Grao, es
calerilla, piso primero, junto al estanco, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á ra
tificar cierto escrito inserto en una carta orden de la Superio
ridad dimanante de causa sobre hurto de prendas á D. Victorio 
Hernández, ó manifieste su paradero; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á .26 de Enero de 1887.=Manuel Beltrán.= 
Salvador M. Encinas. J—600

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria hago saber que con fecha 11 
del actual se mandó proceder á la captura de Manuel Lavat 
Caparros, conocido por Carrera, que habitó en esta capital 
calle del Tosalet, núm. 7, natural de Cocentaina, para que 
cumpliera un mes y once días de arresto mayor impuestos por 
la Superioridad en causa sobre injurias; y habiéndose dejado 
sin efecto dicha captura por ahora, en providencia de 26 del 
actual he acordado publicar esta requisitoria á fin de que no 
sea capturado el indicado Manuel Lavat Caparros.

Dada en Valencia á 27 de Enero de 18S7.=Manuel Bel
trán. =  Vicente Tarrasa. J— 602

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á un joven de unos doce años 
de edad, apodado Magañeta, que trabajaba de menador en el 
huerto de Eusendra, sin que consten más señas, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente enes te Juz
gado á responder de los cargos”que le resultan en el sumario 
que instruyo sobre hurto de dos pañuelos de seda contra An* 
tonio Fernández y Fernández; apercibido que de no verificar
lo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura del referido Magañeta, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en las cárceles del Asilo de esta ca
pital.

Dado en Valencia á .28de Enero de 1887.=Manuel Bel
trán. = Vicente Llorefe, . J—601

V A LE N CIA —SE R R ANOS

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distri
to de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita al Alcaide que fué de la cárcel de Se
rranos de esta capital D. Ricardo Domínguez,, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de éste en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este mi Juzgado, ó manifieste su actual residencia, para pres
tar declaración en el sumario que instruyo sobre prisión inde
bida de Vicente Tero! y Pastor'; bajo apercibimiento de prece
der, en caso contrario, á lo que haya lugar.

Dada en Valencia á 25 de Enero de 1887.=Manuel Cuenca 
Soler,— Por mandado de S. S., Arcadio Fernández.

J — 603
VA LLAD O LID —AUDIENCIA

D. Antonio Güilo n del Río, Juez de instrucción del d istri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza al confina
do, licenciado que fué del penal de esta ciudad el día 25 de 
Junio de 1883, Antero Romero Rodríguez, el cual se dice pasó 
á fijar su residencia á Regedal (Navarra), para que el día 16 
de Febrero próximo, y hora de las once y medía de su maña
na, comparezca ante S. E. hx 8 ala de lo criminal de la Audien
cia de este territorio, sita eu la planta baja del Palacio de 
Justicia, en cuyo día y hora darán comienzo las sesiones del 
juicio, oral ya abierto' t¡n causa criminal que en este Juzgado

se ha seguido contra Eusebio Novo Martínez y  José Marcos 
Martínez, capataces que fueren del penal de esta ciudad, por 
infidelidad en la custodia de presos y fuga del confinado Ma
nuel Zamora; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, y para insertar en la G a Ce t a  BE 
M a d r id  se expide el presente.

Dado en Valladolid á 29 de Enero de 1887 .= Antonio G u- 
ll<5n.=aPor su mandado, Anastasio H. Almana. J—605

D. Antonio Gullón del R ío, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, por 
término de cinco días, á D. Gabino García Fernández, vecino 
y Agente de negocios de esta ciudad, de ignorado paradero, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do á los fines acordados en la causa que se le instruye por re
tención indebida de cantidades pertenecientes al Ayunta
miento do Valdunquillo, como Agente suyo de negocios; pues 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

A  la vez intereso á todas las Autoridades, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dispon
gan y procedan á la busca y captura del referido D. Gabino 
García Fernández, poniéndole, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 29 de Enero de 1887.,=Antonio G u
ió n .  =  Ante mí, Pedro A . Velascp. J—605

VILLANUEVA Y  GELTRÜ

En virtud de lo dispuesto por el lim o. Sr. Juez de prim e
ra instancia de esta villa y su partido en providencia de 1.° 
de Septiembre último, dictada en los autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, seguidos á instancia de 
D. José Negre y Duch contra D. Rafael Costa y Mulet, ambos 
vecinos de la villa de Sitjes, sobre pago de cantidades, se 
cita, llama y emplaza á dicho D. Rafael Costa y Mulet, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el sguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en dichos autos personándose en forma; 
advirtiéndose á dicho D. Rafael Costa que obran en poder del 
actuario que autoriza la capia de la demanda y docum entos 
acompañados para serle entregados al repetido D. Rafael 
Cesta. Y  á tenor de lo prevenido en los artículos 269 y 270 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente, que ade
más de insertarse en dichos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se insertará asimismo en los diarios de 
esta localidad, fijándose una copia en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado.

Dado en Villanueva y Geltrú á 3 de Noviembre de 1886 .=  
Por disposición de S. S .= C arlos L . Cardellach. X —1477

VITIGUDINO
D. Eugenio Estcvez Rastillo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

D. Angel Bofill, natural que se dice ser de V igo, soltero y  de 
veintiún años de edad, residente en Ilinojosa de Duero com o 
contratista de obras de la línea férrea, para que dentro de 
ocho días, á contar desde la inserción de éste en la Gaceta 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á declarar en la cau
sa que se sigue con motivo de la muerte de varios trabajado
res en' virtud de la explosión de pólvora existente en un de
pósito de Hinojosa de Duero.

Dado en Vitigudino, Enero 31 de 1887. = E u genio E, B as
tillo. = E  listaste Garrido. J—519

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Mercantil Hispano-Africana.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos de esta Compa
ñía y á las adiciones hechas en sesión de la junta general de 
10 de Julio de 1885, se convoca á junta general ordinaria para 
el día 13 del próximo me3 de Marzo, cuyo acto tendrá lugar, á 
las tres de la tarde de dicho día, en la calle del Espejo, 9 y  11, 
principal derecha, dom icilio de la Gerencia.

Madrid 24 de Febrero de 1887.=El Secretario, Antonio G. 
A lix. X —1478

Compañía de los caminos da hierro del Norte
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 18 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, se 
celebren los sorteos de las siguientes obligaciones de las lí
neas de Asturias, Galicia y León, reembolsables en 1.° de 
Abril de este año:

300 de 1.a hipoteca (emisión de Abril de 1880).
113 de 1.a hipoteca (emisión de Abril de 1882).
167 de 2.a hipoteca (emisión de Julio de 1883).
Cuyos sorteos serán públicos y se verificarán' en el dom i

cilio social de la Compañía, en Madrid, Paseo de Recoletos, 
numeró. 17.

Madrid 23 de Febrero de 1887.= E i  Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. x — 1482

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de 
Tadela á Bilbao, ha acordado que el día 18 de Marzo próximo, 
á las tres de la tarde, se proceda al sorteo de las 40 obligacio
nes de primera serie, 96 de segunda y un lote de residuos de 
dicha línea, que deben amortizarse en 1.° de Abril próxim o, 
cuyo acto será público y se celebrará en Madrid, en el domici- 
lio social, paseo de Recoletos, 17,

Madrid 23 de Febrero de 1387. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F, del Rincón, X —1483
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La Fortuna, mina «Esperanza». i

SOCIEDAD M INERA

Reunida la Junta de gobierno de esta Sociedad en casa cié 
su Presidente, se acordó la disolución de la, expresada Socie
dad, en virtud de que la mina fué caducaba el 17 de Marzo de 
1882 por falta del pago del canon de su;p$rñcie, según anun
cio publicado en el B oletín oficial de la, provincia de Jaén.

En el periódico El Linares, correspondiente al 12 de Di
ciembre de 1885, se anunció la caducidad para conocimiento 
de los socios que hayan tenido T̂&rte en dicha mina.

Linares 14 de Febrero de jl887.=E1 Presidente, Luis Sán
chez Patón. X —1474—1

La Cortecera.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1886.
Ptaa. Cénts.

ACTIVO ----------------
Cria   1.780*01

..................................................................
Edificio y maquinaria. ............................................ * o Voo
Instalación y mobiliario...........................................
Utensilios..................................................................
Consum os..................................................................  662 50
“Valores . ...........................   o^oícccl
Ouensas corrientes...................................................  q o q u f
Corresponsales...........................................................  y.2di 1 /

Total . . . . ,    170.905*09

PASIVO

Capital. ................................................    130 060
Efectos á pagar...............   r , . - 9o
Bonificación consumidores.   ,   .,        * * *
Cuentas corrientes!*  ---- -------«  * • • * * * * • * * *----- • 10^0
Corresponsales. .      ------- --*   ------ *   *--------------- ------------- -------------
.Fondo de reserva.   . .... . - --- -------- --- -------------
Junta de gobierno. . . . . . . .  • • . . . . . . . ---------------- - ^  yü
Dividendo á repartir. . . . . . . .  — ¿ . Louu

Total  ..............  170.905*09

D. Gabriel Ros y Juliá, Secretario de la Sociedad La Cor- 
tecera.

Certifico que el balance de esta_Sociedad que preeede fué 
"aprobado por la junta general de señores accionistas en sesión 
ordinaria del 31 de Enero de 1887.

Y para que conste, expido la presente autorizada con el 
sello de la Sociedad en Palma día 3 de Febrero de 1887. =P or 
La Cor tecera, el Presidente, Rafael Ros y Verger.^El Seereta- 
tío, Gabriel Ros y Juliá. # . c

Palma 18 de Febrero de 1887.===*Conforme con el original 
que obra en esta sección.=E1 Oficial, Martin Caimari.

X—1481

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 Febrero de 1887, comparada con la

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS........................................................... ...

Día 23. Dia 24.

perpeiiisa &Í 4 por 100 in ter ior* ... 64*25 63*80-60-70-65-55
63*45

á p3®&>. 64*35 63*70-65-60-50-55
63*45-30-35 

fin cor. vol., 
cambio m. 63*50 
63*80-85-60-65-75 

63*70-50 
fin próx. vol. 

cambio m. 63*675 
63*76 fin próx. fir. 
65010-64*75 fin próx.

64 010-64*25-10 
Gf50 prima 

pe$ueñot. 64*45 63*95-85-90-70-80
63*75-65

Idem  id. al 4 por 100 ex te r io r .. .................  64*80 64 0¡0-64*10-68‘ 80
pequeños. 64*90 64*50-10

Idem amortiz&ble al 4 por 100   80*30 80*20-10
pequeños. 80*50 80*10-25-20-30

Billetes de Cuba, 1880      95*10 *
Idem de id., 1886    92*60 92 0¡0-91*90-95
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas

Al 5 por 100............................. .......... . ..........  101*15 101*35
Acoiones del Banco de E s p a ñ a ...   3780¡0 377 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BENEFICIO *A&0 BBKKFIC1»

A lb a c e t e . . . , ,  0*25 * L o g r o ñ o * ... ,  0*25 *
A icoy . . . . . . .  O615 * L o r e s . . . . . . . .  6*65 *
A lica n te . . . . .  0*15 » L u g o    *
A lm ería . „•.« 0*25 » M á la g a , . . . . ,  0*20 »
A v ila .............. 0*25 * M u r c ia . . . . . .  0*25 #
B a d a jo z . . . . .  0*15 » O rense   0*55 u
B a r c e lo n a ... 0*15 * O v i e d o . . . . . .  6*25 *
B é i& r...  $*25 * P a len cia   6*25 *
Bilbao  0*15 * Palma M&ü.8. 0*25 *
B urgos  0*25 * P a m p lon a .... 0*25 «
C icerea.. . . . .  0*40 » P on tevedra .. 0*25 *
C á d i z . . . . . . . .  0*15 » R éu s . . . . . . . . .  0*15 »
C artagena... 0*15 a Salam anca... 0*25 a
Castellón . . . .  0*25 > San Sebastián 0*15 • *
Ciudad Real.. 6 ‘25 * S a n ta n d er.., 6*15 *
C ó r d o b a .. . . .  0*25 * Sta. C ruzTfe. 1 a
Coruña  0*25 * S a n tia g o ... .. 0*15 *
C u e n c a . . . . . .  1 » S e g o v ia   0*25 *
F e r r o l . . . . . . .  0*20 * S ev illa   0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 * Soria   0*75 »
G iján.. . . . . . .  0*25 * Tal.® de la R .8 0*65 a
G ranada  0*35 » T a rra g on a ... 0'25 >
Guadalajara.. 0*25 * T eruel.  0*25 >
H a ro . . . . . . . .  0*25 * Toledo  0*25 »
H u elva«.. •. •. 0*25 * Tudela . . . . . .  0*56 ■»
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V alencia  6*15 »
J a é n ................ 0*25 * V a lla d o lid ... 6*25 *
Jerez F r o n t / .  0*1.5 s V i g a . .   0*15 >
L e ó n . . . . . . . .  0*40 t V itor ia    0*25 »
Lérida  a i Zam ora.  0*40 »
Iin&?82 $*£0 * b a r a g o 0*15 *

Bolsas extranjeras.
?AKÍfi 2 3  DHÉ FEBRERO DB Í 8 8 7 ;(

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exi-, i  64 0{6 
í Idem id. id. interior. . . . . . . . . . ,  i  »

„  *„■ „ , j ídem ainort. al 4 per 1 0 0 , . . . . . .  i  »
e*pw **a  .«  j 3 por 100 exterior......................    > á

f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á *
\ Obligaciones de C u b a .. . . . . . . .  v á 490*00

'8 U ,'' ^ ( 8  por 1 0 0 ... ..........................   á 79*45Vmms franceses... |4 por |00.................... á 108*00..
Consolidados ingleses   .........................   i  360 1|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, i  90 dias fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho dias vista, dins., 48*70.
Pívris, á ocho dias vista, fre., 4*935.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1887. 

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad éei aíro.
 ̂ del =:;r:/:Ti:.-.=rr--=-r-r== DIRICOION RSTAJDO

• HORAS TEEMÓMETHO |r o elucida —      y ciaso del viente do «lielo.
Hnmeda- Imilímetro* gfrg0> eido.

6 de 1& m .. .  713*66 —*0’9 — 1*5 S O . . . .  Calma. Despejado;
B de la m , . . 715*16 5*9 3*7 N  Idem .. Idem.

12 del d ia . . .  714*87 12 4 756 S S O ... Id em .. Idem.
8 de la t . . . .  713*48 15*5 9*1 S S O ... Brisa.. Idem.
6 de la t . . . .  713*40 11*6 6*6 O Id .«ve . Idem.
9 de la n . . .  714*45 6*6 3*6 O  Caima. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la so m b r a ..* . . . . . .  „ 15*7
Idem m ínim a.  ............  — 0*9

Diferencia 18*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*9
Idem .id»‘dentro de una esfera de c r is ta l. ........ .. 41‘ 5

Diferencia................    19*6
Temperatura máxima á cielo descubierto,, junte, i  1& 

tierra vegetal ó labor?,ble. * . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  23*2
Idem mínima, id    * —̂ 4*1

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*3
Velocidad del viento en las últimas S4 horas (kiló

metros)   ..............      175
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . . 1*9
Altura id..con respecto ¿ la media anual, á las ausve ;

de la n och e . ............     -rh7‘ 4
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)  .............  »

Despacios. telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 24 de Febrero de 1887.

¡ . a Tempera- Diree- Fuaras
tura astado fetada

aoOAJUDAJOBS , ®  ̂ , en grados cíód del dsi
r In eentesi - dei «lelo, do ls> mas

m Síetros. ^  vi6ñt0- rieatc*
. ~  — —  ; —

S¿ Sebastián. 77o‘ 6 13*6 S Calma. Despejado. »
B ilbao . . . . . .  769*3 14*7 S O . . .  Idem .. I d e m .. . . . .  »
O v i e d o . . , . .  766*3 6*2 O   B risa . I d e m . . . . .  »
Coruña (7 h.) 767*6 10*6 S    Id. fte. C ubierto.. Agitada
S a n tia g o .., . 767*6 10*6 S E ... .  Brisa.. I d e m .. . . . .  *
Orense „ . . . . ?  \
Pontevedra., 769*5 13*0 S  Id em .. N u b oso .... •
V i g o . . . * . » *  769*1 13*4 S E . . .  Id em .. C ubierto.. T ranq.6

O p o r t o . . . . . .  770*8 12*4 OSO.. Id. fte. N ub oso .... Agitada
Lisboa(8 h.)._ 770*7 10*8 E SE .. Id. lig . C ubierto.. A. agit."
C i c e r o s 766*8 12*5 S Viento Despejado. •
B a d a jo z .. . . ,  769*8 9*5 N f í . . .  Calma. Id em   *

S .F érn .(7 h .) 771*9 8*9 E S E .. Id em .. [ íd e m ... . . .  A .ag it."
S e v i l l a . . . . .  771*0 10*1 N E .. .  íd em .. Id em   *
M á la g a . . . . .  772*6 ,13*3 O . . . . .  Id e m .. Idem    Tranq.*
G ran ada ...., 772*4 9*2 N E . . .  íd e m .. Idem ..

A lic a n te .. . .  775*0 13*0 N E .... Brisa.. N u b o so ... Rizada,
M urcia . 772*3 7*4 O . . . .  Calma. Despejado. »
V a len cia .,» . 773*6 8*0 O . . . .  Brisa.. Id em   »
P a lm a .;* . . .  773*1 12*8 N . . . .  Calma. Id em   »
B arcelona... 774*3 11*0 N . . . .  B.* lig 9 Idem    Tranq.®

T eru e l  770*4 2*4 N E ...  Calma. Idem ...........
Z a ra g o z a .. .  * 6*1 E Id em .. I d e m . . . , .  »
S o r i a . . . , . , .  771*5 4*8 S O . . .  Id em .. Idem . . . . .
B u r g o s . . . . ,  773*0 4*7 S O . . .  Idem... N u b o s o ...  » -
L e ó n . . . . . . .  771*0 4*8 S SO .. Brisa.. C ubierto.. »
V alla d o lid .. 774*6 5*0 E . . . .  Id em .. Despejado. »
Salam anca.. 768*7 7*6 E  Id em .. I d e m . . . . .  »
Segovia  772*7 6*8 N O .. .  Id em .. Id em   »

M a d r id . . . . .  774*3 5*9 N . . . .  Caima. I d e m . . . . .  *
E s c o r ia l . , . .  775*3 8*4 N  Idem .. I d e m .. . . . . !  »
Ciudad B.Q&1. ?74‘S 5*2 N O ... Idem .. I d e m .. . . . .  »
A lb a ce te ..... 775*9 4*0 N . . . .  B risa.. I d e m .. . . . .  i

P a r t s . . , . . . .  770*5 — 0’9 SSE». Calma. I d e m .. . . . .  /
G r ig -N ez....
St. M athieu..! 765*2 9*3 S S O .. B.8 fte. Cubierto. .
Isla d 'A ix * .• 770*1 4*0 S S E .. B risa.. Despejado. ?
Biarritz». . 7 6 9 * 0  12*8 S . . . . . .  Viento Idem............
C íerm ont. . .  771*8 — 4*6 O . . . .  Calma. Id em   »
P e rp iü á n ... 772*9 2*1 E . . . .  Id e m .. • C u b ierto .. *
Sicie ¡
N iz a , . . . . , * .  771*4 5*0 E  Id em ., |Despejado. »

R o m ? , . 774*5 3 3 NNO.. íd e m .. Ildena . .  »
Ñ ip ó le s . . , . ,  771*5 6*5 N . , » .  B .M ig .J d em  j *
P a le r o ^ . . . .  ■ i
Malta 1 770*5 12 2 <N E... Id. fie. Idem * »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a tos  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a sta  las  o a c «  d© 
a y er , h a  l lo v id o  en  C o ru ñ a  y P on tev ed ra .

D a tos  c o m p le to s .

Ayuntamiento consticucional de M adrid.

Da ios partes remitidos por la Administración principé 
de Mataderos públicos, Intervonción del Mercado de granos y 
Visita de policía .urbana, resultan ser los precios de los artíe¿ 
les de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 a 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem, de oveja, de T20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i 439 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘36 á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘8Q pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0G0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 a I ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0G0 á 0‘15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas él 

decalitro.
V in o / de Q‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0£75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 216.—Carneros, 257.—Terneras, 20.—Cerdos, 277.— 
Total, 770.

Su peso en kilogramos.......................  78.712
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1417 á 1‘28 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘55 pesetas el kilogramo»
Cerdo, de 1*39 á 1‘46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consmn 
f  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénta.

Toledo  .......      1.059*92
Segovia............................   980*46
Norte..........................     6.416‘02
B ilb a o ... ,...................     701*73
A ragón   .........................   774*03
Valencia...........................  1.882*37
M e d io d ía ... ................................. 7.670‘8I
Ciudad R ea l ................  2.551*67
Correos  .....................................  395*76
Matadero de vacas.................  12.963*12
Idem de cerdos.  .........   9.753*25
Fábrica del gas.....................  231*27
Arganda. ...........    29*69

Total.................   45,410*10

Madrid 24 de Febrero de 1887. =FJ Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 10 y 11 de 
la Sala primera y 28 y 29 de la Sala segunda del tomo I 
de las sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU
y  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885. —1

Los anuncios y  reclamaciones se reciben m 
la Administración de la  G a c e ta  de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

Eñ la misma oficina se halían de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
San Félix III, Papa; San, Cesáreo, confesor; San Sebastián

de Aparicio, y Santa Elena, mártir.
Oaaronta Horas en la capilla del Cristo de San GinéS1.

ESPECTACULOS
TEATEO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 

de abono. — Turno 3.® par.—5.a serie.— El desdén con el des- 
dén>—Sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  m edia .- 
Función 20 de abono.—Turno 2.° impar.— Vivir en grande*— 
Aire colado.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — La gran 
vía.-—Cádiz.—La gran vía.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—U  fiesta, del* 
gran vía.—-El figón de las desdichas.—Las criadas. La Jtesi 
la gran vía. , ■

CIRCO DÉ PRICE.—A  las ocho y media.—Adriana


